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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im-
n n r t n n t p  s a l u d .

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias,

Vengo en convocar á las actuales Diputaciones provin
ciales para la segunda reunión ordinaria del corriente año, 
la cual deberá principiar el dia 20 del próximo mes de Se
tiembre en la Península é islas Baleares, y el 3o del mismo 
en Canarias.

Dado en Lequeitio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á l e z  Brabo.

Vengo en nombrar Juez especial de Imprenta de Ma
drid á D. Pedro María de Lizana, Juez de primera instan
cia de Chinchón, que reúne las circunstancias marcadas en 
el párrafo tercero, art. 36 de la ley de 7 de Marzo de 1867.

Dado en Lequeitio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Gobernación,,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director general de Polí

tica para contratar, sin las formalidades de subasta pública, 
un reloj para colocarlo en el nuevo presidio de San José de 
Zaragoza, y el número de tejas de vidrio necesarias para 
mejorar las luces de los locales destinados á talleres en di- 

• cho establecimiento.
Dado en Lequeitio á veintisiete de Agosto de mil ocho

cientos sesenta y ocho.
E s t á  rubricado de l a  R eal mano.

E l Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

Habiéndose padecido una equivocación en la Real orden que sé insertó en 
la G a c e t a  de 3o de Agosto último, se reproduce rectificada.

R E A L  ORDEN.

Instrucción pública. — Negociado i . 0

limo. Sr.: D. Luis de Mendoza, Académico de mérito de la 
Real de Nobles Artes de San Fernando y Vicepresidente de la 
Subcomisión de Monumentos de Mérida, ha remitido al Museo 
Arqueológico nacional un cipo de mármol blanco enriquecido 
de bellos relieves; y S. M. la R e in a  (Q. p . G.) se ha servido 
mandar se le dén las gracias en su Real nombre y que se pu
blique en la G a c e t a  tan laudable acto.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Agosto de 1868.

ORO VIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

JU N T A  D E L A  DEUDA P U B LIC A .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para  
la adquisición de créditos de 7a Deuda del Tesoro procedente del mate
rial, con arreglo d lo dispuesto en el art. q 0 de la ley de 3 de Agosto 

• de i 85 i y  con sujeción á l(fprevenido en los 33 al 36 de la instruc
ción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.

Suje os que han hecho las . . Clase ' importe nominal Cambio, 
proposiciones. de Deuda. r

D . Celestino Redondo..................No preferente. 8 272 99*99
Patricio Vizcaíno...  ................ » 7 .6 2 0  99*99
Manuel María Moreno  >> 3 . 1 1 6  99*99
Pedro Sánchez.............................  » / 4 . 5 1 2  99*99
Fernando Hidalgo Saavedra. » 6 9 .9 4 1 99*99
Gabriel G ra n ja   . . . .  » 210 .000 99*99
PaMo Milla .................................  » 2 .7 4 2  99*99
Manuel Angulo   » 18 .80 0  99*99
José del Pozo y A renas.. . »* 2 7 .30 6  99*9$
Eduardo G. de Torres. . . , .  » 2 .59 6  99*99
Pedro Lledó...............................  » - 9*°97 99*9$

Proposiciones admitidas.
Nominal. Cambio. Efectivo.

interesados. R s vn Escudos. Escudos.

D . Pedro Lledó  9-°97  9*99  ̂ 907,880
José del Pozo y  Arenas. . . 27 3o5 9 *99$ 2 .729 ,9 53
Eduardo Guillermo de T o r

r e s ..............    . . .  2 .5 g 3  9,999 259 ,2 74
Pablo Milla. .   2 -742 9*999 2 7 4 ,17 2
Manuel María Moreno. . . . .  3 1 1 6 9*999 i ,568
Pedro Sánchez    4 5.12 9*999 4 5 i , i 5 4
Patricio Vizcaíno    7 520 9*999 7^ 1,9 2 4
Celestino Redondo   ■ 8 . 2 7 2  9*999 8 2 7 , 1 1 7
Manuel Angulo   18 800 9*999 1 .8 7 9 ,8 12
Fernando Hidalgo Saavedra. 69 941 9*999 6.993,400
Gabriel Granja. ..    210.000 9*999 2o*997*9oo

363 898 36 .384, i 54

Madrid 29 de Agosto de i 8 6 8 . = E l  Secrétario, Gregorio Zapatería.== 
! V .°  B . ° = E l  Director general, Presidente, P , S . ,  Heredia.



MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos qiie deben insertarse en los calendarios de la provincia de Castilla la Vieja correspondientes al

año d e  i86g.

POSICION GEOGRÁFICA DE BURGOS.

Latitud..............  4 2o 20' 2 8 " N.
Longitud..........  oh 9m 59s ,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces h o ra s , m inutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BURGOS EN EL ANO 1869 .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos, j Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. | H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
i 7 29 4 39 ! 1 7 14 5 14 1 6 36 5 5o 1 5 43 6 26 1 4 55 6 39 1 4 26 7 3o
2 7 29 4 40 ¡ 2 7 i3 5 16 2 6 34 5 5 1 2 5 41 6 27 2 4 54 7 0 2 4 25 7 3i
3 7 3o 4 40 3 7 12 5 l 7 3 6 33 5 52 3 5 40 6 28 3 4 53 7 1 3 4 25 7 3i
4 7 3o 4 41 4 7 1 1 5 18 4 6 3 1 5 54 4 5 38 6 29 4 4 5i 7 2 4 4 24 7 32
3 7 3o 4 42 ■ 5 7 lo 5 20 5 6 29 5 55 5 5 36 6 3o 5 4 5o 7 4 5 4 24 7 33
6 7 29 4 43 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 6 5 34 6 3 1 6 4 49 7 5 6 4 23 7 34
7 7 29 4 44 7 7 7 5 22 7 6 26 5 57 7 5 3 - 6 32 . 7 4 +8 7 6 7 4 23 7 34
8 7 29 4 45 • 8 7 6 5 24 8 6 24 5 58 8 5 3 1 6 34 8 4 46 7 7 8 4 23 7 35
9 7 29 4 46 9 5 5 2 5 9 6 23 ó 0 9 5 29 6 35 9 4 45 7 8 9 4 23 7 35

1 0 7 29 4 47 10 7 4 5 26 10 6 •21 6 I 10 5 28 6 36 10 4 44 7 9 10 4 23 7 36
1 1 7 28 4 48 11 7 2 5 27 1 1 6 19 6 2 1 1 5 26 6 37 1 1 4 43 7 10 1 1 4 22 7 36
12 7 28 4 5o 12 7 I 5 29 12 6 1 ^ 6 3 12 5 24 6 38 12 4 42 7 11 12 4 22 7 37
i3 7 28 4 51 ■ i3 7 0 5 3o i3 6 16 6 4 i3 5 23 6 39 i3 4 4< 7 12 i3 4 22 7 37
14 7 27 4 52 1 4 ó 58 5 3 1 14 6 14 6 5 »4 5 21 . 6 40 14 4 40 7 1 3 >4 4 22 7 38
1 5 7 27 4 53 j 5 6 57 5 33 1 5 6 1 3 6 6 1 5 5 20 6 41 1 5 4 39 7 14 í 5 4 22 7 38
16 7 26 4 54 s 16 6 56 5 3 Y 16 6 II 6 8 16 5 1 8 6 43 16 4 38 7 1 5 16 4 22 7 39
17 7 26 4 55 17 6 54 5 35 l 7 6 9 6 9 1 7 5 16 6 44 17 4 37l 7 16 17 4 2 2 7 39
18 7 25 4 57 18 . 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 . 5 1 5 6 45 18 4 36. 7 17 18 4 22 7 39
19 7 2 5 4 58 J9 6 5 1 5 38 19 6 6 6 11 19 5 i3 6 46 19 4 35 7 18 l 9 4 22 7 40
20 7 24 4 59 20 6 5o 5 39 20 6 4 6 12 20 5 12 6 47 20 4 3 + 7 19 20 4 22 7 40
=21 7 24 5 0 21 6 48 5 40 21 ó 2 6 i3 21 5 10 6 48 21 4 33 7 20 21 * 4 23 7 40
22 7 23 5 2 22 - 6 47 5 4 1 i 22 1 6 0 6 1 5 22 5 8 6 49 22 4 32 7 21 22 4 23 7 4 l
23 7 22 5 3 23 6 4 5 5 43 23 5 59 6 16 23 5 7 6 5o 23 4 3i 7 22 23 4 23 7 4 1
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44 24 5 37 6 '7 24 5 5 6 5 1 24 . 4 3o 7 23 24 • 4 23 7 41
25 7 2 1 5 5 25 6 42 5 45 25 5 55 6 18 25 5 4 6 53 25 4 3o 7 24 25 4 24 7 4*
26 7 20 5 7 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 3 6 34. 26 4 29 7 25 26 4 24 7
27 7 19 5 8 27 • 6 39 5 48 27 5 52 ó 20 27 5 • 1 6 55 27 4 28 7 26 27 4 24 7 41
28 7 18 5 9 28 6 38 *5 49 28 5 5o 6 21 28 5 0 6 56 28 4 28 7 27 28 4 25 7 41
29 7 17 5 1 1 29 5 48 6 22 29 4 58 6 57 29 4 27 7 27 29 4 25 7 41
3o 7 16 5 12 3o 5 46 6 23 3o 4 57 6 58 3o 4 27 7 28 3o 4 26 7 41
3i 5 i3 31 5 43 6 25 3i 4 26 7 29

1

JULIO.
11

AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Días. Ortos.
l
Ocasos. Dias.

1
j Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. I Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. ¡ Ortos.

!
Ocasos.

H. M. H. M. I H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H, M. H. M.
i 4 2Ó 7 41 1 4 52 7 20 1 5 24 . 6 35 I 5 37 5 42 I 6 33 4 54 1 7 9 4 29
2 4 27 7 40 2 4 53 7 *9 2 5 25' 6 33 2 5 58 5 41 2 6 3 4 4 53 0 7 10 4 39
3 4 27 7 40 3 4 54 7 18 3 5 26 6 3i 3 5 •9 5 39 3 6 35 4 52 3 7 1 1 4 28
4 4 28 7 40 4 4 55 7 10 4 5 28 6 3o 4 6 0 5 3 7 4 % 37 4 5o 4 7 12 4 28
5 4 28 7 40 5 4 56 7 i5 5 J 29 6 28 5 6 1 5 35 5 6 38 4 49 5 : 7 i3 4 28
6 4 29 7 4o 6 4 57 7 H 6 5 3o 6 26 6 6 2 5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 28
7 4 3o 7 39 . ' 7 4 58 7 i3 7 5 3i 6 24 7 ’ 6 3 5 3¿ 7 6 40 4 47 7 7 1 5 4 28
8 4 3o 7 39 8 4 59 7 1 1 8 5 32 6 23 8 ! 6 4 5 3o 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 4 3i 7 38 9 5 0 7 10 9 5 33 • 6 21 9 6 5 5 29 9 43 4 45 9 7 17 4 28

10 4 32 7 38 10 5 1 7 9 10 5 3 L 6 19 10 6 7 5 27 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
1 1 4 33 7 38 1 1 5 2 7 7 1 1 5 35 6 18 1 1 6 8 5 25 1 1 6 4> 4 42 1 1 7 ‘ 9 4 28
12 4 33 7 3 7 12 5 3 7 6 12 • 5 36 6 16 12 6 9 5 24 12 6 47 4 4i 12 7 20 4 28
i3 4 3+ 7 36 i3 5 4 ’ 7 5 i3 5 37 6 *4 i3 6 10 5 22 13 6 48 4 4* i3 7 21 4 28
14 4 35 7 36 14 5 5 7 3 14 5 38 6 12 14 6 1 1 5 20 14 6 49 4 4° 14. 7 21 4 28
i5 4 36 7 35 i5 5 6 7 2 15 5 39 6 II i5 6 12 5 >9 1 5 6 50 4 3o i5 7 22 4 29
16 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 i3 5 17 16 6 52 4 38 ' 16 7 23 4 29
17 4 ■37 7 34 17 5 8 6 5g 17 5 41 6 7 17 6 i5 5 16 17 6 53 4 37 17 7 23 4 29
18 4 38 7 33 18 5 9 6 37 18 5 42 ó 5 18 6 16 5 14 ¡ 18 6 54 4 36 18 7 24 4 3o
19 4 39 7 32 19 5 1 1 6 56 19 5 43 6 3 19 6 17 5 12 19 6 55 4 35 19 7 25 4 3o
20 4 40 7 32 20 5 12 6 54 20 5 ^5 6 2 20 6 18 5 11 i 20 6 57 4 35 20 7 25 4 3o
21 4 41 7 3i 21 . 5 i3 6 53 21 5 46 ó 0 21 6 19 5 10 i 21 6 58 4 3 + 21 7 26 4 3i
22 4 42 7 3o 22 5 14 6 5i 22 5 47 5 58 22 6 21 5 8 22 6 59 4 33 22 7 26 4 3i
23 4 43 7 29 23 5 1 5 6 5o 2 3 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 0 4 33 23 7 27 4 32
24 4 44 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 23 5 5 24 7 1 • 4 32 24 7 27 4 33
25 4 45 7 27 25 5 17 6 46 25 5 5o 5 53 25 6 24 5 4 25 7 3 4 3i 25 7 28 4 33
26 4 46 7 26 26 5 18 6 45 26 5 5i 5 5i 26 6 25 5 2 26 7 4 4 3i 26 7 28 4 34
27 4 47 7 25 27 5 19 6 43 27 5 52 5 49 27 6 27 5 I 27 7 5 4 3o 27 7 28 4 3428 4 48 7 24 • 28 ’ 5 20 6 41 28 5 53 5 48 28 6 28 4 59 ' 28 7 6 4 3o 28 7 29 4 35
29 4 49 7 23 29 5 2 f 6 40 29 5 5 i 5 46 29 ’ 6 29 4 58 29 7 7 4 3- 29 7 29 4 36
3o 4 5o 7 22 3o 5 22 6 38 3o 5 55 5 44 3o 6 3o 4 57 3o 7 8 4 29 3o 7 29 4 37
3i 4 5i 7 « | 3i 5 23 6 36 3i 6 32 4 55 3i 7 29 4 38



H O R A S  D E T IE M P O  M E D IO  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  D E L A  L U N A  E N  B U R G O S E N  E L  A N O  1869.

E N E R O . J U L IO .

Dia 5 
Dia 12 
Dia 20 
Dia 28

Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la mañana en Libra. 
Luna nueva á las . 6 y 38 minutos de la noche en Capricornio. 
Cuarto creciente á las 12 y n  minutos de la noche en lauro. 
Luna llena á la una y  i 5 m inutos de la madrugada en Leo.

F E B R E R O .

Dia 1.
Dia 9. 
Dia 16. 
Dia 23. 
Dia. 3i.

Cuarto menguante á las 12 y 3 r minutos de la noche en A ries« 
Luna nueva á la una y  23 minutos de la tarde en Cáncer. 
Cuarto creciente á las 6 y 33 minutos de la mañana en Libra. 
Luna llena á la una y  40 minutos de la tarde en Acuario. 
Cuarto menguante á las 4 y  5i minutos de la tarde en Tauro ,

Dia
Dia
Diá
Dia

3
11
19
26.

Cuarto menguante á . las 4 - y  41 minutos de la tarde en Escorpio. 
Luna nueva á la una y  39 minutos de la tarde en A cuario .
Cuarto creciente á las 4 y  5i minutos de la tarde en Géminis. 
Luna llena á las 11 y  5o minutos de la mañana en Virgo.

M A R Z O .

Dia 7. 
D ia 14. 
Dia 22. 
D ia 3o,

A G O S T O .

Luna nueva á las 9 y  53 minutos de la noche en Leo.
Cuarto creciente á las 12 y  26 minutos del dia en Escorpio.
Luna llena á las 4 y  9 minutos de la mañana en Acuario.
Cuarto menguante á las 7 y  43 minutos de la mañana en Gém inis.

Dia 5. 
Dia i 3. 
Dia 21. 
Dia 27.

Dia 3. 
Día 12. 
Dia 19. 
Dia 26.

Dia 3. 
Dia 11. 
Dia 18. 
Dia 25.

Cuarto menguante á las 5 y  28 minutos “de la mañana en Sagitario. 
Luna nueva á las 8 y  32 minutos de la mañana en P iscis.
Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana en Cáncer. 
Luna llena á las 9 y  18 minutos de la noche en Libra.

A B R IL .

Cuarto menguante á las 8 y  33 minutos de la noche en Capricornio. 
Luna nueva á la una y  33 minutos de la madrugada en A ries.
Cuarto creciente á las 2 y  51 minutos de la tarde en Cáncer.
Luna llena á las 6 y 7 minutos de la mañana en E scorpio.

M A Y O .

Cuarto menguante á la una y  26 minutos de la tarde en Acuario.
Luna nueva á las 3 y 52 minutos de la tarde en Tauro.
Cuarto creciente á las 9 y i 5 minutos de la noche en Leo.
Luna llena á las 3 y 8 minutos de la tarde en S a g ita rio .

Dia 6. 
D ia 12. 
Dia 20. 
Dia 28.

Dia 5. 
Dia 12. 
Dia 20. 
Dia 28.

Dia 3. 
Dia 11. 
Dia 19. 
Dia 26.

S E T IE M B R E .

Luna nueva á las 5 y  52 minutos de la mañana en Virgo. 
Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la noche en Sagitario. 
Luna le n a  á las 8 y 26 minutos de la noche en P iscis.
Cuarto menguante á las 8 y 55 minutos de la noche en Cáncer,

O C T U B R E .

Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la tarde en Libra.
Cuarto creciente á las. 9 y  48 minutos de la mañana en Capricornio, 
Luna llena á las una y 42 minutos de la tarde en A ries.
Cuarto menguante á las 8 y 19 minutos de la mañana en Leo.

N O V IE M B R E .

Luna nueva á las n  y  21 minutos de la noche en Escorpio.
Cuarto creciente á las 2 y  41 minutos de la madrugada en A cuario. 
Luna llena á las 7 y  3 minutos de la mañana en Tauro.

Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de la noche en V irgo .

J U N IO . I IC IE M B R E .

Dia
Dia
Dia
Dia

2.
10.

17-
24

Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la mañana en P iscis. 
Luna nueva á las < y 37 minutos de la mañana en Gém inis.
Cuarto creciente á las 2 de la madrugada en Virgo.
Luna llena á Ja una y  24 minutos de la m adrugada en Capricornio.

Dia 3. 
Dia 10. 
Dia 18. 
Dia 26.

Luna nueva á las ío  y  26 minutos de la mañana en Sagitario. / 
Cuarto creciente á las 10 y 57 minutos de la noche en Piscis.
Luna llena á las 11 y  35 minutos de la noche en Géminis.
Cuarto menguante á las 2 y  19 m inutos de la madrugada en Libra .

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S IG N O S  D E L  Z O D IA C O .

Dia
Dia
Dia
Dia
Dia
Dia

19 
18 
2°
20 
21 
21

de Enero Sol en Acuario. 
de Febrero S o l en Piscüs. 
de Marzo Sol en A r ies .— P r i m a v e r a , 

de Abril Sol en Tauro. 
de M ayo Sol en Gém inis.
de Junio Sol en C án cer.— E s t í o . jj

D ia 22 de Julio Sol en L eo .— C a n íc u la .
Dia 2 3 de A gosto  S o l en Virgo.
Dia 22 de Setiem bre S o l en Libra. —  O t o ñ o .

Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
D ia 21 de Diciem bre Sol en Capricornio.— IN VIER N O.

C U A T R O  E S T A C IO N E S .•

L a  P r im a v e r a  entra el 20 de Marzo á la una y  18 minutos de la tarde. [ 
El E s t ío  entra el 21 de Junio á las 9 y  5 i minutos de la mañana. j

1 E l O t o ñ o  entra el 22 de Setiem bre á laá 12 y  14 minutos d é la  noche. 
| E l I n v i e r n o  entra el 21 de D iciem bre á las 6 y 10 minutos de la noche.

E C L I P S E S  D E S O L  Y  D E L U N A .

E N E R O  27 y  28.

Eclipse parcial de Luna, visible en Búrgos.
Principio del eclipse ¿ las 12 y 14 minutos de la noche del 27.
Medio del eclipse á la una y 23 minutos de la madrugada del 28.
Fin del eclipse á las 2 y 32 minutos de la madrugada del 28.
E l principio de este eclipse será visible en toda Europa y A frica, en cási toda el 

A sia, en cási toda la \ mérica Septentrional y M eridional, en el Océano A tlántico, en 
gran parte del Indico, en el Mediterráneo, en parte del Pacifico, en el Mar Polar Artico 
y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y  A frica , en parte de A sia, en las 
dos A m éricas, en el estrecho de Behering , en el Océano A tlántico, en gran parte del 
Pacífico, en el Mediterráneo, en el Mar Polar A rtico y en paftc del Antártico.

V alor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal 
del limbo, 0,450, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 5o° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará 'en un punto del limbo de 
esta que dista 3i°  de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

F E B R E R O  10 y  n .

Eclipse anular de Sol, invisible en Búrgos.
E l eclipse principia en la tierra el dia 10 á 22 horas 29 m inutos 9 segundos, tiem 

po medio astronómico de San Fernando, y  el prim er lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 74o i ' a l  O. de San Fernando, y  latitud 35° 4 2 'S.

E l eclipse central principia en la tierra el dia 10 á 23 horas 49 minutos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 100o 46' al O. de San Fernando, y  latitud 5o" 12 ' S.

E l eclipse central á medio dia sucede el dia 11 á una hora 3 minutos 9 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 12" 20' al O. de 
San Fernando, y latitud 54o 8' S.

E l eclipse central termina en la tierra el dia 11 á 2 horas 54 minutos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 56" 39' al JE. de San Fernando, y latitud 24o 48' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 11 á 4 horas i 3 m inutos, tiempo medio astro
nómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 49' 
al E . de San Fernando, y latitud 90 51 ' S.

Este eclipse será visible en gran parte del Sur de A frica , en parte de la A m érica 
Meridional, en la T ierra del Fuego, en el Océano A tlántico, en parte de los mares In
dico y  Pacífico y  en cási todo el mar Polar A ntártico.

JU L IO  23.

Eclipse parcial de Luna, invisible  en Búrgos.
Principio del eclipse á las 12 horas y  25 minutos del dia.
Medio del eclipse á launa y  47 minutos d é la  tarde.
Fin del eclip se á las 3 y o minutos de la tarde.
E l principio de este eclipse será visible en gran parte del N . E . de A sia, en It 

A ustralia, en lina pequeña parte de la Am érica Septentrional y Meridional, en el es
trecho de Behering, en cási todo el Océano Pacífico, en gran parte del Indico, en cási 
todo el mar Polar Antártico y en una pequeña parte del A rtico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda el A sia, en la Australia, en parte 
de A frica, en gran parte del Océano Pacifico, en el Indico y  en cási todo el mar 
Polar Antártico. >*

V alor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luná, contada desde la parte austral 
del limbo, o ,56o, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

£1 primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 39o de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

A G O S T O  7.

E clipse total de Sol, invisible  en Búrgos.
E l eclipse principia en la tierra á 7 horas 13 minutos, tiempo medio astronómico de 

San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5o° 34' al E . de 
San Fernando, y latitud 36° 5 4 'N.

E l eclipse central principia en la tierra á 8 horas 21 minutos un segundo, tiempo m e
dio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
123° 46' al E. de San Fernando, y latitud 52° 4 1 ' N .

E l eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 21 minutos un segundo, tiempo m e
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de i 38° 54' al O. de San Fernando, y  
latitud 6 1o 4 5 ' N.

El eclipse central termina en la tierra á 10 horas 5o minutos 8 segundos, tiempo m e
dio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
6 1o \ o 'a l  O. de San Fernando, y latitud 3i° 2 1' N .

El eclipse termina en la tierra á. 11 horas 58 minutos 8 segundos, tiempo m edio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 
56' al O. de San Fernando, y latitud 14o 53' N .

E ste eclipse será visible en la A m érica Septentrional, en una pequeña parte d e ' 
la Meridional, en parte de A sia, en el estrecho de Behering, en parte del O céano 
A tlántico, en gran parte dál Pacífico y  en cási todo el mar Polar A rtico.



DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS,

Valores de sal en los años económicos que se expresan.

1863-64. 186.4-65. 1865-66. 1866-67. | 1867-68.
PROVINCIAS. — — _

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Á l a v a . ............................................................... » » n »

A lb ace te ..................................................... i 6 3 . 5 i 5‘740 172.858*430 166.504*940 158.882*448 109.053*783
A l ic a n t e ............................................. ............ 379.170*234 472.320*081 409.578*198 352 .4 i 3*85o 392.210*018
Alm ería . . , ............................ .................... 193.368*;25 197.818*500 217.310*982 201.869*110 182.187*710
Á v i l a ............................................................... 170.313*946 177.255*169 173.066*118 173.870*962 175.934*335
B a d a jo z .......................................................... 282.389*950 291.345‘65o 300.024*084 292.326*268 243.952*700
Barcelona................................ ...................... 708.328*188 696.838*781 699.558*944 705.942*015 708.960*436
B ú r g o s . .................................................. 268.665,220 257.778*326 256.028*492 259.772*859 275 658 ‘66o

C á ce res . . .................................... .................. 237.006,250 237.144*950 240.606*828 249.023*008 236.753*708
Cádiz  .............................................................. 256 5 i 5*645 262.314*402 267.222*756 257.573*731 209 748*059

Castellón......................................................... 316.195*999 ' 3o o .092*296 3 i 1 . 855*304 309.472*900 3 i o . 78o‘ 35o

C iu dad-R eal.............................. . I96. 29I *070 198.334*780 211.557*992 212.488*300 198.164*625

Córdoba..........., . ................................... 263.526*o5o 296.072*800 304.985*200 3o5 .212*700 249.590

C o r u ñ a ........................................... ................ 6 í 3 .779* í 96 63o . 3o i ‘ 5o3 648.910*894 639.988*011 599.075*072

Cuenca ............................................................ 2o3. i 18*702 196.686*288 190.842*060 18 3 . 1 i 3‘ 35o i74 •/« 3‘7 36
G e r o n a ..............................., ............................ 246 922*672 256 .594*306 256.095*628 268.249*236 26o. 790*680

G ra n a d a ...... ........................... ....................... 353 . 326*35o 335 .720*175 343.872*197 319.907*292 290 i 86‘602

G u a dala jara ............... .................................... 184. i 62*565 172.811 ‘ 928 175.468*378 188.662*287 , 190. 137*840
G uipúzcoa....................................................... » » » »

Huelva ...............................  ................. ........ 147.818*090 13 1.918*184 128.989*355 113 575*755 I 12.769*127

H u e s c a ............................................. .............. 279.974*250 267.670*632 268.090*421 669.318*270 26 l . 0?5c906
J a é n ........................................ ..................... 197.240*750 213 . 9 9 i*63q 220.455*976 202.109* 138 119.349*077

L e ó n . ...................................................... . . . . 430.836*370 457.224*249 467.093*844 459 913*628 437.786*874

L é r id a ...... ............................  ................. .. ’ 293.736*250 284.195*575 290.919*200 288.794*100 298 . 821*536
L o g ro ñ o ............ .................................... 91.772*766 90.644*799 • 91.127*010 7 7 . 23i *584 6 7 . 272*552
L u g o .................................................... .. 524.526*663 562.551*926 579 66o*235 583 . 3 18*868 540 . 636*632
M a drid . ............................................. ............... 490 699*450 507.096*405 5o5 . 852*o66 5o5 . 5o8 ‘68o 490 628*139

M álaga  ..................................... ...................... 338 802*424 ' 338 . 28 i ‘o88 365 .127*799 361.617* 15 1 297.9*7*514

M u r c ia ............................................................ 219.276*500 234 . 866*365 241.157*636 212.967*050 175.047*570

N avarra............................................................ n )> » » »

Orense ......................... .............. ................... 269.4:10*449 272.704*312 296 569*137 270 439*679 241.573*409

O viedo............... ............. ................................ 357 .585 ‘ 5o8 378.453*123 422 173*255 419 478*253 417.904*062

P a le n c ia ........................................ ................. i 65 189*172 159 o'6o*65o 167.812*164 167.797*240 172 223*792

P o n tevedra .......... .......................................... 309.900*586 333.905*945 331 . 1 55 ‘616 328 142*859 278 606*020

Salamanca.. ...................... .. ................. 255.074*800 264.537*492 273.245*466 268 . 283*552 246 194*788

Santander. .......................... .................. 155.751*328 174.448*576 167.253*15o 109 488*282 ‘ 156 673*901

S e g o v i a ........................... ................................ i 3 2 .207*950 134.372*500 136 o85 ‘ 3oo 134.274*400 128.913*200

S e v i l l a ...................................... , ............ 354.701*850 367 . 525‘688 38o 5 i 7*o56 371 589*738 295.964*682

S o r ia — •....................................... • . . ........... 152.591*165 143.417*439 137.567 385 i 35 . 202*035 i 3o oo3 ‘8oo

T arra go n a  ...................... .......................... 229.775*941 225 .140*622 2 3 8 . 399*25o 237 207*446 248.543*070

T e r u e l . . . . . .  ............................................ i 5o . 117*104 15 3 .621*049 153 .045*722 155. 267*255 146.814*500

Toledo . . . . .  ............................................ . 284 586*i 5o 284.681*400 3o i.9 8 3 ‘ 5oo 300.792*700 286 173*200

V a le n c ia . .  . . , ............. ......................... .. 409 507*450 4 1 I . 2 5 l ‘ 25o 4 15. 591*364 416.772*383, 398.777*118

V a l l a d o l i d . ................................................... 174 543*755 173.570*012 181.760*290 192.85o‘ 3oo 180.673*450

V izcay a  —  .................. ........................ )) )> »

Z a m o r a ................. ............................. ¡ .......... 206.148*950 204.481*750 212.261*972 218.726*300 209.008*956

Za ra g o z a .......................................................... 208 795*964 2 1 1 . 125*019 212.829*493 196.520*662 194 . 553*558
Islas Baleares.................... ............................ 13 5 ,407*626 140.222*934 134.793*865 126.914*098 í 25 . 3o o ‘ í 28

Canarias. . . . ............... ................................ » » » »

T o t a l e s .............................. 12 .oo3 . 184*762 12.273.248*978 I2 . 5o i . 012*522 1 2 . 252 ,869*73? 11.467.144*875

N ota. Hasta el año económico de 1866-67 se incluyen los valores de ios seis meses de ampliación de cada ejercicio. 
Madrid 10 de Agosto de 1868 = £ 1  Director general, José Rivaro.



ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO  DE GRACIA Y  JU STIC IA .

Habiendo quedado vacante, por fallecimiento del que le desempeñaba, el 
Registro de la Propiedad de Corcubion, de cuarta clase, con fianza de 7.000 
reales, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, se hace saber á los que 
aspiren á él por considerarse con Jas cualidades necesarias para obtenerle, 
que dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia presenten sus solicitudes documentadas á
S . M. por conducto del Regente de dicha Audiencia

Madrid 3 i de Agosto de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN TA S ESTANCADAS Y  L O T E R IA S .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la adquisición 
de 19 81 r 700 kilogramos de tabaco en hoja de los Estados Unidos en el 
trascurso de los aiíos económicos que á continuación se expresan, así 
como el m aypr número de kilogramos que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximum de 2.760.000, que entregará el que resulte contratista 
en las cantidades y  fechAs siguientes.

1 . a El tabaco será de Kentucky y Virginia, excluido el de las clases cono
cidas en Nueva Orleans con los nombres de Factory L u gs , Planters Lugs  y  
L e a f  inferior to commou, y ha de venir precisamente envasado en bai ricas 
directamente de los mercados d i América. Solo en casos de pérdida de las co
sechas en los Estados-Unidos, justificadas debidamente, podrá el contratista 
hacer compras de las mismas clases de tabacos en Europa, prévia la autori
zación de la Dirección general.

Dos octavas partes cuando ménos de la cantidad de tabaco contenido en 
las barricas que sean objeto de una sola entrega ha de ser aplicable á capa, 
y las seis octavas partes restantes, cuando más, á tripa. La hoja para capas 
ha de ser madura, fresca, sana, fina y de buen color y extensión para cigar
ros comunes. La aplicable á tripa será asimismo madura, fresca y sana Si 
no reuniese todas estas circunstancias, ó el tabaco tuviere cualquier defecto, 
no será admitido Cuando el contenido de las barricas que sean objeto de una 
misma entrega tenga exceso de capa, quedará esta á beneficio de la Hacienda, 
y el contratista no tendrá derecho á que le sirva de compensación para los 
excesos de tripa que resu'ten de las entregas posteriores. Cuando, por el con
trario, haya exceso de tripa en el contenido de las barricas que sean objeto 
de una misma entrega, quedará este en depósito hasta que en las posteriores 
presente otras barricas que tengan el excedente de capa necesario para com
pensar el de tripa. Si esta compensación no se efectuase en el término de dos 
meses, á contar desde el primer dia del reconocimiento del tabaco, se tendrán 
por desechadas todas las barricas que se hallen en este caso; y si miéntras es
tuvieren en depósito por falta de compensación fuere necesario hacer uso de 
su contenido para las labores de las Fábricas por haber dejado dé cumplir las 
consignaciones el contratista, se certificará el peso y valor del tabaco dedu
ciendo la sexta parte de su importe que quedará á beneficio de la Hacienda.

2 .a El contratista entregará 19 .8 1 1 .7 0 0  kilógramos de dicho tabaco en 
las cantidades y fechas siguientes:

Kilógramos.

De 1 0 de Marzo á 1 . 0 de Abril de 1869 ........................ 2 .200.000
De 1 . 0 de Mayo á 1 .* de Junio de id .........................................  2 .200.000
De 1 .° de Julio á 1 . 0 de Agosto de id ................. .................... 2 . 2o3 .900

6 .óo3 •900

De 1 .* de Marzo á 1 f  de Abril de 1870 ..................................  2 .200.000
De 1 .* de Mayo á 1 . 0 de Junio de i i .........................................  2 .200.000
De 1.® de Julio á 1 . 0 de Agosto de id........................ ...........  2 .20  L  900

6.603.900

De 1 .  * de Marzo á 1 .  ® de Abril de 1 8 7 1 ...............................  2 .200.000
De 1 de Mayo á i . ®  de Junio de id ....................................... 2 . 200.000
De 1 .® de Julio á 1.® de Agosto de i d . . . . ..............................  2 .203 .9 0 0

6 603.900

El contratista podrá hacer las entregas de estas consignaciones ántes de 
las fechas en que respectivamente se expresa han de verificarse. Los envases 
en que vengan colocados los tabacos quedarán á beneficio de la Hacienda

3 .a Además del número de kilógramos que ha de entregar el contratista 
según lo estipulado en la condición anterior, entregará también los que la 
Dirección, si lo estima conveniente, le pida hasta un máximum de 2.760.00c 
kilógramos en cualquiera de las épocas que comprende la misma condición; 
pero si hubiere trascurrido el dia r 0 de Agosto de 1871  y no se le hubiere 
hecho pedido alguno por el máximum citado ó solo se le hubiere exigido la 
entrega de una parte de este,'se entenderá caducada la facultad concedida pan 
el todo ó parte del mismo, según el caso, sin quedarle al contratista derechc 
alguno para formular reclamación sobre el particular.

4 .a La entrega de los tabacos que se pidan al contratista por la totalidac 
ó por parte del máximum expresado en la condición anterior deberá hacerk 
dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha del pedido, y sus respectivo: 
envases quedarán también á beneficio de la Hacienda.

Todas las entregas las íiará el contratista en las Fábricas y por las can 
tidades que la Dirección le designará oportunamente.

5 .a Todos los gis-tos y derechos de cualquiera clase establecidos á la fe
cha de la aprobación d i la subasta, ó que se establecieren en lo sucesivo has
ta que se hayan entregado los 19. 8 1 1 . 700  kilógramos de la condición 2 .a y 
los que se pidan como máximum por virtud de la 3 .a, así como los que se 
originen en ca la Fábrica hasta que queden admitidos y pesados en las mis
mas, serán de cuenta, del contratista.

6 .a Los reconocimientos se harán por regla general por los Administra
dores jefes de las Fábricas y los Inspectores de labores de las mismas, con 
asistencia de los Contadores y Escribanos. Los Administradores Jefes y los 
Inspectores, como periciales, serán responsables de las clasificaciones y  apli
cación que dén á los tabacos. Este acto será indispensablemente presidido 
por el Gobernador de la provincia ó por el funcionario á quien crea conve
niente conferir su representación, siempre que tenga el carácter de Jefe de 
cualquiera de las dependencias de Hacienda, á cuyo fin el Administrador de la 
Fábrica pasará el correspondiente aviso á dicha Autoridad con la necesaria 
anticipación.

De cada reconocimiento que practiquen las Fábricas extenderán estas un 
acta expresiva, una por una, de las barricas reconocidas, sus clasificaciones 
y cantidad dé capa y tripa que contiene; cuyo documento, firmado por todos 
los concurrentes al acto, se remitirá original á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

Los Administradores de las Fábricas no podrán en ningún caso hacerse 
cargo ni emplear en las elaboraciones el tabaco que hayan clasificado admisi
ble hasta que se les autorice competentemente para ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad del contratista con respecto á este particular.

7 a Las barricas y los tabacos sueltos que se desechen al contratista en 
los reconocimientos que practiquen las Fábricas por no reunir cualquiera de 
las circunstancias exigidas en la condición 1 a, los extraerá el contratista 
en el término de dos meses para puerto extranjero que no esté situado en el 
Mediterráneo. Pasado este tiempo sin haberlo verificado, se entenderá que 
hace abandono de los mismos, y la Hacienda los quemará con las formalida
des establecidas. El contratista en el primer caso quedará obligado á presen
tar al Jefe de la Fábrica respectiva certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarque del tabaco en el puerto á donde fuere dirigido, con ex
presión del número de barricas y de su peso, así como de los tabacos suel
tos, dentro del término prudencial qui por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se darán avisos de su clase y  
peso á la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías y á los respec
tivos Gobernadores para su conocimiento y para que estos puedan dictar las 
medidas oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de los buques duran
te su permanencia y salida de los puertos. Guando los Jefes de las Fabricas 
de Tabacos reciban las certificaciones de desembarque en puerto extranjero, 
tomarán nota de ellas y las remitirán originales á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías.

Con los avisos que dén las Fábricas del peso de los tabacos desechados 
que se embarquen para puerto extranjero, y con las certificaciones de los 
Cónsules del desembarque e 1 los mismos, se instruirá expediente para ave
riguar si hay alguna diferencia de menos en la cantidad de tabacos desembar
cada, comparada con la que salió de la Fábrica. Si excediese esta diferencia ó 
el contratista no presentase la certificación de desembarque dentro del térmi
no designado, pagará á la Hacienda el valor de la cantidad total ó de la dife
rencia de ménos al precio que tenga en estanco el tabaco picado común. 
Solo se eximirá de esta responsabilidad justificando con arreglo al Código de 
Comercio que la falta procede de haber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, nauftagio, incendio, apresamiento, encalla emento ú otro riesgo m arí
timo análogo.

8 .a Además de los empleados designados para hacer los reconocimientos 
de los tabacos que presente el contratista, la Dirección general, cuando lo es
time conveniente, podrá nombrar á otros para que los practiquen en unión, 
de aquellos . Si los comisionados especiales no se conformaren con los dictá
menes que resulten por mayoría, dispondrán que se precinte y selle el nú
mero de barricas que indiquen para que conducidas á la Fabrica de esta 
corte se verifique nuevo reconocimiento y por ellas se reciba ó deseche la 
partida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la Fábrica de esta corte serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere cubierta, y por consiguiente el gasto del 
trasporte será de cargo del contratista; pero si lo estuviere, será del de la 
Hacienda. ,

Los gastos de porte y  reporte de los tabacos que se declaren inadmisibles 
en la expresada Fábrica serán de cuenta del contratista.

Sin embargo del reconocimiento y recepción que se hiciere en virtud de 
la régla 6 .a y  de lo dispuesto en la presente, podrán sufrir los tabacos en 
los almacenes de las Fabricas los reconocimientos que la Dirección disponga, 
prévia autorización del Gobierno de S . M. E l Gobierno podrá además dis
poner que se reconozcan los tabacos en los puntos de embarque-del extran
jero, si bien este reconocimiento no prejuzga la recepción de los tabacos si 
procediese en virtud de los que se hagan en las Fabricas.

9 .a Si en los reconocimientos y clasificación que hicieseh los empleados 
designados en la condición 6 .a creyere el contratista que hubo mala inteli
gencia ó error respecto del todo ó parte de los tabacos clasificados , podrá 
pedir á los Administradores de las Fabricas la suspensión de entrega y el de
pósito de los defectuosos para su extracción fuera del reino.

También podrá pedir á la Dirección, si lo prefiere, por medio de exposi
ción razonada, nuevo reconocimiento; y si hubiere fundamento para ello, 
esta lo acordará, nombrando el perito ó peritos que deban practicarlo. Los 
dictámenes de estos serán decisivos, y si confirmasen en tudas sus pactes el 
primer reconocimiento, pagará el contratista todos los gastos que hagan para 
su traslación, estancia y vuelta. Cuando de los tabacos desechados en el re 
conocimiento que ocasionó la protesta del contratista se declarasen inadmisi
bles en el segundo un 5o por 100 ó más, los gastos serán por mitad entre 
la Hacienda y el contratista; y si en totalidad se admitieran, serán de cuenta 
de la Hacienda.



10 . Si el contratista no entrega para el i .*  de Abril de 1869 los 2 .200 000 
kilogramos ‘c 1 respondientes á la primera consignación, ó solo entregase 
parte de esta cantidad, quedara obligaio a satisficer a la Hacienda 3oo milé 
simas de escuio por cada dia y quintal métrico (roo kdógram >s) que se r e 
trase en el cump imunto de esta obligación La misma responsib lida i con
trae desde el momento en que deje de hac-r cualquiera de las deim s entregas 
que constituyen los tras abastecimientos ordinarios y  las de los pedidos que 
se le hicieren por cuenta del máximum señalado en la condición 3 . a

Sin perjuicio de esta responsabilidad, y  si las Fabricas no contaran con 
surtido cuando ménos para las atenciones de la elaborac'on ordinaria dedos 
meses, la Dirección podrá disponer la compra del número de kilogramos de 
tabaco que adeude el contratista, en los m ércalos extranjeros de Europa ó 
América; y  si en unos y  otros faltara tabaco de la clase contratidá, se to 
mará de otras más jmperiores, sie ido de cuenta del contratista la diferencia 
del precio entre el de la adjudicación y el de los tabacos que se compren 
por su cuenta, satisfaciendo todos los gastos que se devenguen, sean de la 
clase que fueren, y siendo responsable de los riesgos de m ir  y dem is per
juicios que se originen en el servicio que se haga por su cuenta, sin que le 
queíe derecho á reclamación de ninguna espea¿.

1 1 .  Mientras llegan los tab eos que con el objeto expresado en la con- 
d cion anterior se hubiesen comprado por cuenta dei contratista, podran 
hacerse traslaciones de unas á otras Fabricas de los que hava en ellas dispo
nibles, pagando aquel los gastos de estos trasportes, cualquiera que sea el 
medio que se use para hacerlos mas rápidos, y  siendo igualmente responsa
ble de las averías ó pérdidas que por los riesgos de mar se originen, y  los 
de su reposici ón en iguales términos en las mismas Fábricas de donde h u
biesen sido extraídos

1 2 .  Guando llegue el caso de que se compren tabacos por cuenta del 
contratista, la única formalidad que precederá para su adquisición será dar
le aviso oportunamente para que por sí ó por los del .gados que nombre 
acompañe á los comisionados del Gobierno encargados de efectuar las com
pras en los mercados de Europa ó A m irica. S i no quisiera asistir ni nom 
brar quien le represente, lo cual manifestará al recibir el aviso de la Direc
ción, pasará por la cuenta justificada y visada por los respectivos Cónsules, 
que le presente la Administración sin otro requisito. El contratista no ten
drá derecho á protesta ni reclamación de ninguna especie acerca de este par
ticular, y  también será desestimada cualquiera que intente para detener el in
dicado procedimiento á pretexto de falta de pago por la Hacienda, de averías, 
naufragios, calmas y demas accidentes de mar que originen las detenciones 
de ios buques. Su falta de cumplimiento en cubrir las consignaciones al es
pirar ios plazos no admitirá excusa alguna, y por lo tanto habrá de proceier- 
se irremisiblemente en la forma que se deja expresada.

1 3 . E l contratista será requerido al pago de los gastos extraordinarios 
de portes, reportes, aumentos de precios de los tabacos que se compren por 
su cuenta y demas responsab iidades que le sean imputables Si en el térm i
no de un mes no lo verifica, se tomará la cantidad necesaria de su fianza, y  
si esta no fuere repuesta hasta el completo en el término de otro mes, se 
procederá administrativamente por la vía de apremio, con arreglo á lo d is
puesto en el art 1 i-de la ley de Contabilidad.

14 .  Si por cua quiera causa ó pretexto el contratista hiciera abandono 
del servX'O, se ver jicara por su cuenta en los términos a iteriorm :nte ex
presadas be anunciara nueva subasta y  será de cargo del co itratista, tanto 
el pago de la dif renc¡a de precio en los -tabacos que se compren por su 
cuenta antes be la nueva subista, como tarnbie 1 las diferencias que resul
ten en los tabacos entre el precio de su contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebra ia nuevamente. Su fianza y el embargo de bienes 
suficen.es a! contra isia cubrirán esto respoosabili ía l en los términos pres
critos en el art. 19 d¿ la R¿al i istruccton de 1 3 de Setiembre de i 852 .

1 5 . Si ocurriese que los tabacos que se adquieran por cuenta del c o n 
tratista por uno ú otro m .dio sean á más bajo precio que los de su con
trata, no tendrá derecho a reclamar abono de ninguna especie. Si esto m is
mo aconteciere cuando abando iara el servicio, se le devolverá su fianza si 
no resultare contra ella responsabilidad al tiempo de concluir el contrato.

16 . S i el contratista adm tiese por cualquiet causa créditos ó valores del
Tesoro en pago de las cantidades que dev ngue p >r entregas de tabaco, esto
no le servirá nu<¡ca de excusa para dejar de cum plir oportunamente las 
obligaciones de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en me
tálico,

1 7 .  E l contratista no teñirá derecho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxi ios, ni próroga del contrato, cu desquiera 
que sean las causas en que para ello se funde, incluso encaso de guerra y  sus 
consecuencias.

18 .  El contratista se someterá en todas las cuestiones qu í se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio, á lo que se resuelva por la via con- 
tencioso-administrativa, cuando no se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren.

4 9 . E l interesado en cuyo favor quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gastos y  los de las copias necesarias serán ! 
de su cuenta.

20. Los destaros, que serán provisionales, se efectuarán de la manera 
siguiente: las barricas se numerarán en los reconocimientos, y  un número 
de bolas igual al d : las barricas, numera a ta -n b ic n , se colocarán en una 
urna ú otro objeto á propósito: por cada cinco barricas se extraerá una bola,
<d número que Contenga desigó.ai'á la barrica que se ha d ; escoger; pesa
dos los envases y  buscado el término medio que correspondí, el tipo que 
resu te será interinamente el regulador para hac;r el abono de pes • d : las 
demás, bate acto se verificará con la mayor formab lad en la Junta de reco
nocimiento, com uesta de la Autoridad-y em aleados designados aoterorm  ri
te y  del conb at'St i ó su  representante, y se comprenderá con la m  \yor e x 
tensión y  exactitud en las certificaciones de entrega

Siendo provisionales, como queda dicho, las taras que aparezcan en es
tas operaciones, el contratista se hallará obligado á los resultados que arroje

la comprobación posterior en el peso efectivo de los envases! cuando se d e s- 
ocupen estos, á cuyo fin todas las Fabricas practicaran rrm sualm ;nte la li
quidación de taras en los términos prevenidos en la Real órden de 8 de Oc
tubre de 1 M5 7

2 r . Porcada partida de kilógramos de tabaco que el contratista entregue 
en las Fab icas, dcspues’de aprobabas p >r la Dirección las acras de recono
cimiento, s le expedirá sin demora por el Contaior de cada Fabrica, con el 
V . “ B 0 del Administrador de las mismas, una cert ficacion expresiva del 
número de barricas presentadas á reconocimi-nto; de las reconocidas; de las 
recibidas con arreglo á las condiciones que debe tener el tabaco, que se e x 
presarán; de las desechadas; del peso con el envase y sin el envase de las ad
mitidas, y  del importe en escudos y  milésimas de estas últimas al precio en 
que quede el servicio, cuya órden de adjudicación se c itará.

En la m ism t fecha en que se libre el indicado documento, que se e x 
tenderá en papel del sello 9 0 por cuenta del contratista, y  sus copias en el 
de oficio de cargo de la Hacienda, remitirán los Administra lores de las F á 
bricas de Tabacos á la D reccion g-neral de Rentas Estancadas y Loterías el 
testimonio y demás docum ntos en que conste el recibo de los tabacos, y  su3 
duplicados á la Gontabili ?ad de la Hacienda pública.

Estos certificados producirán las correspon tientes órdenes de pago á fa
vor del contratista, fijándose por la Dirección general de Rentas Estancadas 
y  Loterías la ficha del vencimiento de las entregas á que se refieran.

22. Los pigos se turan en la Caja central del T esoro  público y com 
prendiéndose las cantinades que importen las entregas en la dist ibucion men- 
su l de fondos, para que aquellos puedan efectuarse en el més siguiente a l 
de las entregas Si comprendí ia la cantidad en la distribución de fondos no 
se hiciere el pago por cualquiera causa, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 por 100, siem pre que hubiere gestionado y  re
clamado su pago al Director general de Rentas Estancadas y  Loterías. E l 
interés empezará á devengarse á lo s^ o  dias siguientes al último en que debió 
hacerse el pago, y  cesará en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de su contrato si los 
pagos que deben hacérsele sufrieren dos meses de demora y  la cantidad que 
se le adeudare excediese de 400.000 escudos, habiendo reclamado su abono 
del S r .  Ministro de Hacienda.

SI llegase á ocurrir el caso de la rescisión del contrato, la Hacienda, salyo 
los derechos que tenga que deducir contra el contratista, satisfará al m ism o 
el importe de los tabacos que haya entregado, y además el interés del 6 p or  
100 anual de su respectivo valor por el tiempo que los pagos estuvieren de
tenidos .

2 3 . En el caso de que el contratista anticipase las entregas de los taba
cos en uso de la autorización que le concede la condición 2 . a, los pagos no 
serán obligatorios sino á contar desde la fecha en que correspondiese hacerlo 
según el dia designado para las respectivas entregas, á tenor de lo dispuesto 
en la expresada condición 2 .a y  en la 2 2 .

24 . E l que resulte contratista afianzará el cumplimiento del servicio con 
3oo.ooo escudos en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, y  además sus bienes y  rentas 
habidos y por haber. Si constituye la fianza en efectos públicos, ha de acom
pañar la póliza de su adquisición en Bolsa con las formalidades legales

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general de D -pósitos, y  no 
podrá disponer de el a el contratista hasta la finalización del contrato. Se de
volverá en este caso ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad, ¿ 
virtud de comunicación que la Dirección de Rentas Estancadas pasará á la de 
la Caja de DepóTtos.

2 5 La subasta se verificará el dia 3o de Noviembre del corriente año en 
la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías. Presidirá el acto el Di
rector general, asociado del segundo Jefe, Subdirector de la m ism a, y  de 
uno de los Coasesores de la Asesoría del Ministerio de Haci mda, con asis
tencia del Escribano m ayor del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.

26. La contrata se hará á virtud de licitación pública y solemn \  fijándo
se, para conocimiento de todos, los oportunos anuncios en la G a c e t a  y B o 
letines oficiales de las provincias, en los términos prevenidos en el R eal de
creto de 27 de Febrero de i8 52  é instrucción de i 5 de Setiembre del mismo 
añ o .

Además se pondrán carteles en los s ’tios de costumbre, insertándose tam«* 
bien anu icios en los periódicos de Pa ís. I óndres y de los Estad xs-Unidos.

2 7 . En dicho dia 3o de Noviembre del corriente añ *, des le la una y  
media á las dos de la tarde, se recibir m oor el Director general, en presencia 
d élas personas que componen la Jun a , los pl egos cerrados q u ; entreguen 
los lidiadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que suscribe la 
proposición.

Estos pliegos se numerarán por el órden en que sean presentados. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada licitador 
certifica ion de la Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma 100 .0 0 0  esculos en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles para e^te objeto. Tam bién acre
ditará en el acto de la presenta i >n del p iego de propos>cion, con los docu
mentos correspondientes, si fuese español avecindado en la Península, que 
dr sde r ,° de Entro de 1868 a la fecha de la subasta paga por lo ménos de 
contribución te rrt -nal 3oo escu los en Mad id ó 200 en cualquier 01ro punto 
del reino, ó por subsid o indu^tiial 400 escu los en Madrid ó 3on en los demás 
pu tos. S i fuere extranjero ó español de las provine’ s de Ultramar, presen
tara declarado 1 en d e b i d a  forma, suscrita por quien reúna las ci-cunsiancias 
exp¡e>a las, en el caso de no tenerlas los mismos, que se obliga á garantizar 
con sus bienes la proposicon que hiciere el licitado- extranjero ó español dé 
las provincias de Uitram r . A  L-má* acompañará una manifestación firmada 
por sí, si su asist meia fuese en representación propia, ó con poder en deb da 
forma si fuese en nombre de otro , expresando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las condiciones establecidas en este pliego, así 
como la renuncia de cualqu’er fuero ó privilegio, incluso el de extranjería^



Las proposiciones se han de presentar con suiecion al mo lelo que se fija al 
final de este pliego, expresando los precios por letra.

28. SeeuiJámente se procederá á la apertura de los pliegos que conten
gan las proposi iones de los licitadores por el órden de su numeración, y el 
actuario de la subasta los leerá en alta voz, toman Jo  nota de su con
tení lo .

29. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem’tirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías el pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo del precio máximo que por cada quintal abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base para la suba>ta, el cual se abrirá y publicará su contei i 10 
después de abiertos y leídos ios pliegos de las proposiciones hechas por los 
licitadores; pero si no se presentare ninguno de estos, tampoco se dará lec
tura del tipo.

30. Si entre los precio? propuestos por los licitadores en pliegos cerra
dos y dentro del período de su admisión hubiera alguno que cubra ó mejore 
el designado como tipo por el Gobierno, se consultara al Ministerio de Ha
cienda la aprobación déla subasta, con la que se adjudicará definitivamente 
el serv.cio.

3 1 . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren e 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mis
mas por espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto Si en este 
tiempo no se mejorase ninguna de las proposiciones igua'es, optará á la ad- 
judicacon del servicio la que se hubiere presentado prinuro.

32. Si los precios p.opuestos por los licitadores exc diesen del tipo, se 
dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para la resolución que cor
responda

33. El interesado á .quien se adjudique el servicio ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza, y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, per- 
de* á el depósito pres n a  lo para tomar parte en la licitación, v >e sacaiá 
nuevamente á subasta en los términos que se dispone en el art. 5 o del Real 
decreto de 27 de Febrero de i85 ¿. Este mismo procedimiento se seguirá si 
en los ref ríios ocho dias no otorga la escritura.

34. Las disposiciones legales citadas en el presente pl egó se considera 
rán como parte integrante del mismo para todos los efectos del contrato.

Madrid 19 de Agosto de 186 8 .= E l  Director general, J^sé Rivero.

Modelo de proposición que hx de contener el pliego de que se hace mérito 
en la condición 27.

D N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  n ú m .... , fecha.. . . ,  y de cuantas condici nes y requisitos se 
previe ien para adquirir en pública subasta ia adjudicación del servicio referen
te a e tregar en la* Fabricas de Tabacos del reino para el surti lo de las m is
mas 19 .8 1 r .700 kilogramos de tabaco en hoja K ntucky y Virginia de los 
Esta os Un'dos, de la clase que expresan dichas cond-cion.s, y además los 
que se le pidan hasta u i máximum de 2.760 000 kilógramos, desde i . °  de 
Marzo de 1869 a 1 de Agosto de 18 7 1, se compromete á entregar cada ki- 
lógramo en limpio al precio de. . . .  escudos y   milésimas (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚ BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de Junio último, 
esta Dirección general ha seña'a lo el dia 28 del próximo mes de Setiembre, 
á las doce de su mañana, para la adjuiicacion en púbiiea subasta de las obras 
que restan por ejecutaran la carretera de Palencia a Tin^mtyor y sección 
de Valdeprado á Potes, cuyo presupuesto ascieide á 57.698 escudos 41 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1 85 2. en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en San
tander ante el Gobernador de la provincia: hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondier tes

Las proposiciones «e presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adju to modelo, y la cintilad que ha de co;<sig iarse previamente 
como garantía para lomar parte en esta subasta será de 2.800 escu los en di
nero ó acciones de camnos, ó bien en efectos de la D uda pública a tipo que 
les está asignado por las respectivas disposición s vigentes, y en 1 >s que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ant tior al fijado para la suba-ta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el d/ cume^to que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales . se celebra
rá, únicamente entre sus autores, u »o segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 i scudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 3 t de Agosto de i8 6 8 .~ í i l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de . .  enterado del anuncio publicado con fecha 

3 i de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que restan por ejecutar en U 
carretera de Falencia á Tinamayor y sección de Va*kLprado á Potes, se 
compromete á tomar á su cargo 'a construcción de las mismas con estrLts 
Sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejora do lisa y llana 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que s*rá desechaba toda propuesta er 
que no se exprese determinada nente la cantidad, escriia en letra, por la quí 
fte compromete el .proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de Mayo último, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Scii mbre, á‘ las 
doce de su mañana , para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que re>tao por ej cutar en la carretera de Orense á Santiago y sección de 
O a  a Smto D >mingo de Calabaza, cayo presupuesto asciende a 15 .4 2 1 es
culos 9^1 milés mas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
1 8 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Or nse ante 
ei uobernaJ< r de la pioviicia; hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 800 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda púbiiea al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que result n dos ó más proposicio íes iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 5o escudos, quedando las dumás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 20 escudos.

Madrid 3i de Agosto de 1868. = E 1- Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con fecha 3 í

de Agosto ú !timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras que restan ; or ejecutar en la car
retera de Orense á Sai. Pago y sección de Cea á Santa Domingo de Calabaza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propu sta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejemei >n de las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Noviembre último, 
esta Dirección general ha señalado el dia 28 def próximo mes de Setiembre, 
á las doce de su mañana, para la adiudicacion en pública subasta de las obras 
que restan por ejecutar en la carretera de Ponferrada á Orense yaparte Com 
prendida entre Caldelas y Bibey, cuyo presupuesto importa 86.061 escu-, 
dos 574 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Orense an
te el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto , para conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y pla- 
no¿* correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4 3<>o escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está-asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, u ia segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo h  primera mejora por lo 
menos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 40 escudos.

Malrid 3 t de Agosto de 1868. = E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición .
D. N N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3 i de 

Agosto ú limo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en púb ica subasta de las obras que rest-m por ejecutar en la carretera 
ue Ponferrada a Orense y sección de Caldelas al Sibey, se compromete á 
tomar á su cargo ¡a co struedon de las mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada tola propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3o de Abril último, e$ta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Setiembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicacon en pública subasta de las obras de 
un puente provisional de madera s >bre el rio Dcva, en Unquera, carretera 
de según lo ó'den de l orrelavega a Oviedo, cuyo presupuesto es de 14 783 
es.ui« s 148 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos’ prevenidos por la instrucciot 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en bantandei
ant-p pI n n h f-rn a rlr tp  la  n ria *  V ia llá n d n c P  * n  í m K n c  n i m M i  A a  m a n íl ia s .



to, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como gárantía para tomar parte en esta subasta será de 700 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y envíos que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo aue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 5o escudos , quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 10 escudos.

Madrid 3 i de Agosto de 1868. = E 1 Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 3 i
de Agosto último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un puente provisional de 
madera sobre el rio Deva, en Unquera, carretera de Torrelavega á Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G EN ERA L D E  CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA P Ú B L IC A .

Número 405.

BIEN ES DE PRO PIO S Y P R O V IN C IA L E S . V E N T A S P O ST E R IO R E S  AL 2  DE O C TUBRE

D E  I 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de 
Abril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

. Número Mes y año Importe
de Corporaciones. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs

Provincia de Alava.
56509 Ayuntamiento de Zaldua. .. . Octubre 1866 . .  497*332

Provincia de Badajoz-
56510 Ayuntamiento de Badajoz.. .  Julio 1 865 . 1.925*060

Provincia de Ja én .
56511  Ayuntamiento ' de Alcalá la

R eal.......................................  Mayo 186 6 . 97*777
56512 Idem de i d . . . .................... . .  Febrero 18 6 7 . . .  196*199
5651 3 Idem de id  ..................  Marzo id . . . . . . .  . i . 427*753
56514 Idem de id ............................... Abril i d ...............  243*837
5651 5 Idem de id ..............................  Mayo id. . .  . . . .  1.759*677
56516 Idem de id  ..........- . .  . Julio id    429*387
56517  Idem de id ..............................  Agosto id .............  1 .756*85 1
56518 Iciem de id. ............................. Setiembre i d . . . .  794*106
565 ío I d e m d e id . .................. , . .  „ Octubre id   1.210*256

Provincia de Logroño.
55520 Ayuntamiento d e A lfa ro .,. .  Marzo 1866.. . .  . 13.972*285
5652 1 I d e m d e i d . . . . . . . .................  Junio id . 46*197
56522 Idem de id ............................ .. Enero 18 6 7 .......... 246*172
56523 Idem de i d . . . . ........................ Febrero id  , 47 ‘75 i
56524 Idem de i d . . . ........................... Marzo i d . . . , , . .  13.856*424
56525 Idem de id ................................* Abril id ............. 286*095
56526 I d e m d e i d . . . . . . . . . ..............  Octubre id . . . .  698*627
56527 Idem de id.................................  Febrero 1868 . .  13.607*466
56528 Id em d eid ....................... ......  Junio id .............. 8*25o
56529 Idem de id............................ ,.  julio id     46*712

Provincia de Patencia .
¿653o Ayuntamiento de Mazuecos. Diciembre 1 865 . .  247*041
56531 Idem de Tamara. . . . . . . . . .  Idem id.....  253*491
56532 I d e m d e id ....................... . Enero 1866 . 96*889
56533 Idem deid ............................. Febrero id .........  8*276
56534 Id e m d e id ........................ . Marzo id    63*468
56535 I d e m d e id . . . . Abril id. . . . . . . . .  7 ‘ 78i
56536 I d e m d e i d . . . . . . .................... Mayo id.................  ̂ 13*928
£6537 Idem deid ..............................  Setiembre id. . .  ’ 36*480

56538 Ayuntamiento de Mazuecos. Octubre 1868 . .  13*974
56539 I d e m d e id . . . . Noviembre id .. .  . 29*137
56540 Idem de id ,  ..................... . . .  Diciembre id. . .  . 77*480
56¿4 i Idem de id. *  ..............  Enero 1867 . . . .  118 *8 2 1
56542 Idem de id. „ , .  . ......................  Febrero i d , . . , . .  74*814
56543 Idem deid   Marzo id . 41*867
56544 Id e m d e id .................................... Abril id . . . . . . . .  7*781
56545 Idem de id,  ................ Mayo id.. 13*928
56546 Idem de id .............................. Agosto id . 14*880
565q7 Idem de id........................... . . .  Setiembre id . . . .  35*¿74
56548 Idem de id.................................  Noviembre id . . .  42*367
56549 Idem de id .............................  Diciembre id .. . .  151*790

Provincia de Vizcaya.

56550 Ayuntamiento Zaldua  Setiembre 1 865.. 444*002
56551 Id em d eid ..................................  Noviembre id . . .  53*334
56552 Id e m d e id .......................... .. Setiembre 18 6 7 . 497*334

Provincia de Zamora.

56553 Ayuntamiento de Aspariegos. Julio 1 86 5 . . . .  i 36*o86
56554 Idem de i d ............................ . Noviembre id . .  181*499
56555 Id em d eid ..................................... Abril 186 6..... 820*534
56556 Id e m d e id .,............................  iuüo id   i 36‘o86
56557 Id em d eid ..................................  Noviembre id . . . .  181*499
56558 Idem de Abraveces de Tera. Agosto id ..........  853*334
56559 Idem de Benavente   Julio i 86.5 . 41*654
56560 Idem de Bercianos de Val-

verde...................................... Diciembre id . . . .  485*867
56561 Idem de id .   ................ Idem 1866 ............  485*867
56562 Idem de Bercianos de Vidria-

Ies........................................... Abril id..................  487*547
56563 Idem de Brime y Sog  Mayo id...................  973*807
56564 Idem de Brime de Urz. . . . .  Enero id  ..........  85*707
56565 Idem de Fuenteencalada . . .  Febrero id.............  535*414
56566 Idem de Fuentesecas , . . Enero i d .............. 4 ‘ 97*
56567 Idem de Fuentes de Ropel Julio 1 865 . 4*9°7
56568 Id em d eid ............  Noviembre id . . . .  10*667
56569 Idem de id.................................  Enero 1866.........  27*201
56570 Idem de id ............................. . Marzo id...............  7*680
56571 Idem de Grijalba de Vidría

les   ......................  Noviembre 1 865 . 453*867
56572 Idem de Grijalba.......................  Diciembre 1866.. 453*867
56¿73 Idem de Junquera de T e ra ... Agosto 1 865 . . . .  373*899
56574 Idem de Maire de Castro-

ponce...................... Idem i d . . . .......................... 77*867
56575 Idem de id.   .....................  Octubre id . . . . 48*107
56576 Id em d eid ............  Febrero 1 8 6 6 . . . .  32
56577 Idem deid.............................. .‘ . Agosto id..............  77*867
56578 Idem deid ................................  Octubre id  1.403*470
56579 Idem de Manganeses de la

Lampreana............................ Enero id .............  632
56580 Idem de Manganeses de la

Polvorosa  ............ Diciembre 1 865. .  1.765*360
56581 Idem de Melgar de Tera . . .  Mayo 1866 . 400*534
56582 Idem de Micereces de T e ra .. Junio id.«.............. 1.338*667
56583 Idem de Milles de la Polvo

rosa........................................  Enero id . 4*800
56584 Idem de Morales del R ey. . . ,  Agosto 1 865 . . .  . 331*784
56585 Id e m d e id .................................  Diciembre id . . . .  353‘6oo
56586 Id em d eid ..................................  Julio 1866............ 331 ‘ 784
50587 Idem de Olmillos de Val-

verde  ................. Idem 1 865 . .  . . .  165*440
56588 Idem de Peleagonzalo . . .  . Noviembre id . . .  10*667
56589 I d e m d e i d . .^ , . . . ................. Diciembre id — . . .  294*934
56590 Idem de id........................ .. Noviembre 1866. 144*534

* 56591 Id e m d e id ................................ Diciembre id   161*067
56¿92 Idem de Pobladura del Valle. Febrero id   7*787
56593 Idem de Prado.......................... Setiembre 1 865 . .  107*200
56¿94 Idem de Quintanilla del Mon

tes...................... ............... .. Mayo 1866 . 620*374
5659.5 Idem de Quintanilla del Ol

m o . . .  . — . ....................  Noviembre 1 865 . 188*800
56596 Idem de Quiruelas de V i

dríales  .......................  Diciembre id. , 1.066*720
56597 Idem de id................................. Idem 18 6 6 :.........  1.066*720
56598 Idem de R evellinos   Enero id . . . . . . .  55*2o£
565p9 Idem de Santa Cristina . , .  Noviembre 1 865. • 320*534
56600 Idem deid  .................... Diciembre id   107*467
56601 Id em d eid .....................  . . . .  Noviembre 1866. 428‘ooí
56602 Idem de Santa Colomba de

las C arabias.......................  Abril id ................  667*847
56óo3 Id e m d e id   .................  Mayo id.................  612*988
56604 Idem de Santa Colomba de

las M o n ja s . . . .................... Noviembre r 865 . 139*734
56605 Idem de San Estéban del

Molar.....................................  Abril 1866 ...........  27*225
56606 •: Idem de San Miguel del Va

lle ................... ...................... Setiembre 1865 . .  42*607
56607 Mem de San Martin de Val-

deraduey........................... Enero 1866.........  240*534
56608 Id em d eid   .........  Abril id .................  246*534



56609 Ayuntamiento de San Román
del Valle................................ Noviembre 1 865. 41*067

5ó6 io Idem de id ................................ Diciembre id .. . .  * 320
5661 1  Idem de id. ................... Octubre 1866 . . .  41*067
56612 Idem de id . '. ................... .’ . . .  Diciembre id  320
5661 3 Idem de Santovénia................ . Marzo id  ............. 394*827
56614 Idem de Tapióles.......   . .  Diciembre 1 865 . .  16*774
5661 5 Idem de id  ........................ Abril 1 8 6 6 .......... 53*667
566 16 Idem de id ........................ .. Diciembre id . . . .  18*774
56617 Idem de Tagarabuena ..........  Octubre 1 865 . . . .  42*667
56618 Idem de id . . . . . .  .  ........... Enero 1866. . . .  80*428
56619 Idem de Villanueva de Azoa-

g u e . .?.   . . .  . . .  Octubre t8 6 5 . . .  455*520
56020 Idem de id ...............................  Idem 186 0 ............  455*520
5ÓÓ2I Idem de Villalobos.. . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  29*974
56622 Idem de Villar de Fallabes. . Febrero id .. . . . .  22*934

Madrid i 3 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general, J .  G. Villanova.

DIRECCION G E N ER A L
DE P R O P IE D A D E S Y DEREC HOS D E L  E S T A D O .

El dia 5 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, se celebrarán dos 
subastas publicas ante la Junta de Jefes de las minas de Riotinto, para con
tratar la preparación de 10 hectáreas de terreno en los montes de dicho esta
blecimiento para la siembra de piñones á continuación de la verificada el año 
últiiílo, ó sea al O de las vertientes del Rejoncillo , y la adquisición de 14 
hectólitros (25 fanegas próximamente) de piñones parala siembra del men
cionado terreno, con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Dirección general é indicado punto de subasta.

El precio máximo admisible fijado para la preparación del citado terreno 
es el de 200 escudos, y para el de la compra de piñones el de 12  escudos 620 
milésimas por cada hectólitro de dicha semilla.

La fianza prévia y definitiva para hacer postura á la referida preparación 
consistirá en 20 escudos, é igual suma en la de adquisición de piñones, con 
arreglo a 1® establecido en las condiciones 5 . a y  7 /  de los respectivos pl.egos.

Las proposiciones se harán por separado, aunque sea por un mi»mo 
postor, al servicio y adquisición que se expresan, ajustándose á los siguientes

Modelos.
El que. suscribe, vecino de   enterado del pliego de condiciones para

contratar la prepaiación de 10 hectáreas de terreno en los montes de las mi
nas de Riotinto para la siembra de piñones, se compromete á tomarlo á su 
cargo cumpliendo todas sus condiciones, por el precio d e .. . . .  escudos (ex
presado por letra).

(Fecha y firma.)

El que suscribe, vecino d e .. .  . , enterado del pliego de condiciones para 
contratar el surtido de 14 hectólitros de piñones para las minas de Riotinto, 
se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones, por
el precio de . . . .  escudos milésimas por cada hectólitro de piñones
(expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

RE C TIFIC A C IO N .
El pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de este dia para el arriendo 

de las minas de Linares contiene un error que hace variar el se tido del ú l
timo párrafo de las bases á que ha de sujetarse el plan de laboreo de las mi
nas. Y  para subsanar dicho error se estampa á continuación el citado párra
fo tal como aparece en el pliego de condiciones original, aprobado por S. M., 
que ya fué publicado en la G a c e t a  de 24 del mes próximo pasado :

« Todo lo que no es obligatorio según el pliego de condiciones generales y 
.el presente, es discrecional en el arrendatario.»

Madrid 2 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Con
cha Castañeda.

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE L A  DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PÚ B L IC A .

2 ."  S E C C IO N . 2 . °  NEG O CIAD O .
Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 

en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos y.° y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D. Julián Sanz y Blas, activo; por la Intervención 
general militar.  ̂ # •

Idem y acreedor D . Joaquin Magro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Antonio Gómez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Leen Batanero, id * por id. id.
Idem y acreedor D . Bruno Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alejo Garrido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Sanchez> id .; por id. id.

(1) Véanse las G a c e t a s  dssde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem y acreedor D . Angel Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Diaz Izquierdo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelino Sánchez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Llórente Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Norberto Pastor, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéoan Martin, id .; por id. id.
Idem D. Francisco Martin y Sanz, acreedor D . Isidoro Martin, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D Juan Toledo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Serrano Montero, id .; por id. id.
Idem Doña Baltasara Toledano, acreedor D. Manuel Toledano, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Julián Machuca, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Rufino Viana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Ablangue, id.; por id. id.
Idem D. Marcelino Moreno, acreedor D . Celedonio Moreno, id .; por id. 

idem.
idem Doña Antonia Domingo, acreedor D . Juan Magaña, id .; por id. 

idem.
Idem y  acreedor D Bonifacio Diaz Romaneos, id ; por id. id.
Idem D. Manuel Rey, acreedor D. Manuel María Ruiz, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Crisanto Alcázar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Vicioso, id ; por id. id
Idem y acreedor D Manuel Aragonés, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Aragonés, id.; por id id
Idem y acreedor D Vicente Cabra, id.;"por id. id.
Idem y acreedor D . José Es'éban Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Morales Castejon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Dionisio Alda Serrano, id.; por id. id.
Idem Doña Cecilia Bermejo, acreedor D . Alejandro Bermejo Tomás, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio García Heredia, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Angel Villaverde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco López Boel, id .; pot id. id.
Idem y acreedor D . Márcos Magro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ruperto Lozano, id .; por id. id.
Idem D . Pohcarpo Sánchez, acreedor D. Dionisio Sánchez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Eusebio Andrés, id.; por id. id.
Idem D. Lúeas Romero, acreedor D. Gregorio Romero, id .; por id id* 
Idem y acreedor D. Gregorio Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem D. Lúeas González, acreedor D. -Casimiro Gutiérrez, id .; por 

idem id.
Idem y  acreedor D. Blas Martin, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Estanislao Cid, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Abdon Navarro, id .; por id. id.
Idem D . Plácido Toquero, acreedor D Abdon Toquero, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Pablo Loza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro García y Viñas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Gilabert, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Márcos Val, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Mingo, id .; por id id.
Idem D Pedro Lerena, acreedor D. Higinio Lerena, id .; por id. id. 
Idem Doña Margarita Sancho, acreedor D. José Iglesia, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel Pascual, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Estéban, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Blas, id .; por id id .
Idem y acreedor D. Simón Castell, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Somolinos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel de la Fuente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Tomás Olalla, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eusebio López, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Guijarro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Martinez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Santos Miguel, id .; por id. id.
Idem Doña Juliana Perez, acreedor D. Lucio Somolinos, id ; por id. id. 
Idem Doña María Estéban, acreedor D. Ceferino Cuenca, id .; por id. id. 
Idem D . Lope Barrio, acreedor D. Lorenzo Barrio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Andrés, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Barrios, id .; por id id 
Idem y acreedor D. Eulogio Herreros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto Ibar y Ortega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Polanco, id .; por id. id. *
Idem y acreedor D León Barahona, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Martin Aragonés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Nicomedes Peñuela, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Ramón Peñuela, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Mateo Martinez Retuerta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agapito Leal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Anselmo Sanz y Cervian, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Cecilio Perucha, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Valentín Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Romualdo Cabeza, id .; por id. id 
Idem y acreedor D Venancio Aparicio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo García y  Cassal, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Escudero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Atienza, id.; por id. id.



Idem  y  acreedor D. Manuel G onzález V eguillas, id .; por id. id.
Idem y acreedor í). Andrés G onzaLz Vcguil as , id . ;  po r id id.
Idem  y aeree íor l). Francisco B artolom é, id .; por id id .
Idem y acreedor í> T orib io  Kodei as, id .;  por id . id .
Ídem y acr edor 0 .  NicoDs Muñoz Herí a idez, í j .  ; por id. id.
Idem  y acreedor D . .tu ian Ayaia, id . ;  por id id
Idem y acreedor D F ernando Miguel G óm ez, í j . ;  por id . id.
Idem v acreedor i) A ntonio Be n o y  R om án, id.; por id . id.
Idem y a-recdor D . C arm elo Sanz y Rom a >, id .; por id id.
Idem L). Francisco Minguez, acreedor D . P rudencio  Juana  Hidalgo, id ; 

p o r  id . id. '
Idem D oña T eresa E steban, acreedor D. Manuel Sardina, id .; p o r id. id . 
Idem y acreedor D Joaquin  Criado, i d . ; por id id.
Idem y acreedor D . Miguel S im ón, id . ;  por id. id.
Idem y acieedor D M anuel G regorio, id .; p o r id . id .
Idem y acreedor D Lúeas López, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Candido G utiérrez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Ignacio M atarran, id . ;  p o r id .  id.
Idem y acreedor D Julián Pe ez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Diego Milla, id . ;  por id. id
Idem  y acreedor L). Juan  Muñoz y Pcn.z, id .;  por id id .
Idem y acreedor D. Pablo Martínez y Diaz, id . ;  por id . id.
ídem  y acreedor D Ram ón Zapata C an illo , id.; por id . id .
Idem y acreedor D . Epifanía Luz y M ena, id . ;  por id id.
Idem  y acreedor D. C arlos José Victorio. i i ; por id id. ^
Idem  y acreedor D. C ayetano Ma tinez Soria id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Vicente G >do, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D  A ntonio Prieto Pcrez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D Ezequiel Blasco M artínez, id .;  por id . id.
Idem  y acreedor D Pascual M artin .z , id .; por id . id .
Idem y acreedor D . T o m as Molina B asco, id .; por i i. id .
Idem  y acreedor D. Epifaoio Góm ez H errero , id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejo Lorrio c an in ez , id ; por id . id .
Idem y ac ree do r  D José López H -rnandez. id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Eugenio García lbañez, id .; por id. id,
Idem y acreedor U. Nicolás G onzalo , id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Ildefonso G aicia, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Ferm ín  Atance, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Antonio de la T o rre , id ; p o r id . id .
Idem  y acreedor D. Ju  ian N ovella, id ; por id . id. ^
Idem y acreedor D . Gabriel O rtiz y Bailo, id .; por id id.
Idem D . Ju-m L lórente  D elgado, acreedor L). E stéban  L lóren te  D elga

do , id ; por id . id.
Idem y acreedor D Felipe M i-gu-z P a e d is ,  id . ;  p o r  id . id .
Llem y acreedor D Alfonso N unez, id ; por id . id.
Idem y acte dor 1). M am erto de la T o rre , id . ;  por id . id .
Idem y  a c ieed o r  D . A nton io  A lvarsan ,  id . ; p o r  id., id.
Idem y acre dor l) D om ingo Bonilla, id ; por id. id.
Idem  y acreedor D  Manuel Polo M artínez, id .; p o r id .  id.
Idem  y acreedor D . D om ingo G aiindo, id ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Benigno de la T o  re, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Nicolás Pascual T e rró n , id.; por id . id.
Idem y acreedor D Alejo Esteban B arbero , id ; por id. id .
ídem  y  acreedor D. G regorio Fernandez, id ; por id . id . 
ídem  y acreedor D Niceto Remarcinez, id ; p o r id . id ..
Idem  y acieedor D . Eugenio M anudo, id . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D Lucio García, id . ;  p o r id  id .^
Idem  y acreedor D. Escolástico A guado , id . ;  po r id id.
Idem y acreedor D R am ón M artínez B rozas, id . ;  p o r id .  id.
ídem  y acreedor D Narciso Medel, id„; por id -id
Idem  y acreedor D . Francisco Prade, id . ;  por id . id .
ídem  y acreedor D . Francisco C errada, id . ;  por id . id.
ídem  y acreedor D  -Luciano P uerta  Vallejo, id ; por id . id.
ídem  y  acreedor D . G uillerm o Y usta , id ; por id . id.
ídem  D. Rom ualdo de la F uen te , acreedor D . A m brosio  de la F u en te ,

ídem ; por id . id . . . .
Idem  y acreedor D Pedro Gómez y R am iro , i d . ; por id id.
Idem  y acreedor D . Cecilio Cerrada M artin , id .; por id. id .
Idem  y acreedor D . Angel Muela, id .;  por id . id 
Idem y a c re -d o r  D . Miguel del Castillo, id .;  por id id .
Idem  y acr-edor D . Antón o Hera^ Monje, id .;  por id. id.
I lem  \ a cr eed or  |) .  I ocente L a u rrc . i d . ;  p ,r id . id .
Idem y acreedor D . V íctor Marigil, id . ;  pu¡ id. id
Idem y acieedor L). Lúeas P uerro  y López, id . ;  por id id .
Ide m  y  acieedor D A ndrés  viontes, i d . ;  p o r i d  id. .
Idem y  acreedor D Francisco Lúeas Mon, id¿; por id id.
Idem y acreedor D. A b Jo n  S antos P ert z, id ,; por id . id .
Idem y acreedor D . Pascual de la Peñ<t Vera, id .; p o r id .  id.
Idem  y acreedor D T o m a s Roldan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente G u jarro , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . C ruz Santa Ma ía, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . R om ualdo Vega y O it go, id .; p o r id . id .
Idem y acieed r D . L eonardo Ruiz López, i i . ;  por id. id .
Idem y acreedor D G ibriel Puebia Pe ez. id .;  p o r id .  id.
Idem y acreedor l) . Baltasar B enito, id ; por id id.
Idem y acreedor.D  B uenaventura P laza, id .;  p o r id .  id.
Idc.m y acreedor D . Juan Rojo G óm ez, id ; po id id. 
ídem  y acreedor D. M a n u e l  Ga«cía y G unez, id ; por id . id. 
ídem y ac eed ^r l). F austo  C aspueña, id ; por id. id. 
ídem y acreedor I) facundo  García, id ; p r i d .  id.
Idem  y acreedor D Ramón T apia, id . ;  por id. id. 
ídem  y acreedor D. T om át Herranz, id .;  p o r id. id.

Idem  y acreedor D.‘ Francisco M ayoral, id . ;  p o r id . id .
Idem  y acreedor D. José Serañn C am a .h  , id ; por id . id . 
luern y acreedor D . Miguel Marco, í j . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Isidro  G utiérrez , id ; p o r id .  id .
Idem y acreedor D . Juan  S^nz y G am o, id .;  por id. id
Idem im ña Juana A rroyo, acreedor D Pedio Sánchez, id .; por i d / i d .
Idem y acr edor D. A ntonio Baraona, id . ;  por id id .
Idem D oña Angela E stéban , acreedor D Francisco E stéb án , id . ;  por 

idem  id .
Idem y acieedor D . Juan  Jube iras, id ; p o r id id .
Idem y acrceuor D . E leuterio  t r iea , id.; por id . id.
Idem y acreedor D . F rancisco Abdd, id ; p o r id .  id .
Idem y acreedor D . Regino Vicente, id .;  p o r id  id%
Idem  y acreedor D . Ju sto  Mil a, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . l om as Val ro s , id ,;  por id. id .
Idem y acreedor D . Félix  Alda, id ; por id. id .
Idem  y acreedor U. Juan  ü r te g o , id .; por id id.
Idem  D oña A ntonia M anso, acieedor D Bonifacio Manso, id .; por idem 

idem .
Idem  y acreedor l). L u is Seisdedos, id .; por id id.
Idem y acreedor D A gapito Casado, id . ;  por id id.
Idem  y awreedor D . H ilarión Veguillas, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . M m uel T alavera , id . ;  p o r id .  id.
Idem  y acreedor D . León Blanco, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Víctor anq. Diaz, id ; por id . id.
Idem  y  acreedor D José O roza, id.; por id. id
Idem  y acreedor D Rabio Relio, id.; p o r id . id. r
Idem  y acreedor D . Francisco Atienza, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D. Ju an  A n ton io  A m brós, id . ;  por id. id . .
Idem  D . Francisco G óm ez, acreedor D . C elestino H ernández, id ; por 

idem id .
idem  Doña María B allesteros, acreedor D B enito  Rojo, id ; po r id . id . 
Idem  y acreedor D. R am ón Sauz, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D. C ándido Pelegrina, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Manuel Lem a, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . A tanasio  B araona, id.; por id . id.
Idem  y  acreedor D . L orenzo Sanz, id .;  por id id . 
dem  y acreedor U . Pedro D>.az L o p .z , id .; por id. id .

Idem y acreedor D Juan  B araona, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D Cándido Alvarez Suriano, id .; por id. id . 
i  em y acreedor D . Miguel Francifco  García, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor L) H erm enegildo García y \  iñ^s, id . ;  por id . id .
ijc iij y  acreedor D . A ntoi io Cam arillo , id . ;  por i i .  id.
Idem y acreedor D . G aor.el vía tiuez y s im ó n , id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D. Ildefonso Sacnz, id . ;  p o r  id. id.
Idem  y acreedor D . M anuel Kodriguez V e n tu ra ,  id .; p o r id. id . 
idem  y acreedor D . Inocente F ernandez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  Mai tinez Sánchez, id ; por id. id .
Idem  y acreedor u  Ju s to  M erendó, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D A ntonio Peceño, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D . Doroteo Bravo, id .; por id . id .
Idem y acreedor D .  C a n d d o  M arti ez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . G enaro Lorenzo y O rtega, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D  Cipriano Badin, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . G uillerm o Carrasco, id.; por id . id .
Idem  y acreedor D . Ignacio Agudo, id .; por id. id.
Idem y  ac eedor D . Isidoro G añ id o , id ; por id id.
Idem  y  acreedor L). A gustín L etón , id . ;  por id . id .
idem  y  acreedor D . Víctor Martínez y G inés, id . ;  por id . id .
Idem  D . G enaro R uiz, acreedor D T iburcio  Ruiz, id . ;  po r id . id .
Idem  y acreedor D. G enaro Ruiz, id . ;  po r id. id .
Idem  y acreedor D . Nicomedes G onzález, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor D . León M olina, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D. T o m á s T orija, i i . ;  por id . id
Idem  y acreedor D B ernardino Merino, id ; por i .i id
Idem  y acreedor D. Pedro González y C ub lío, id . ;  por id. id.
Idem y acieedor D. Miguel tispaña , id .; p .r id id 
Idem y acreedor D F ernando López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ram ón H errero , id . ;  por id id .
Idem  y acreedor D . Francisco C abanilU s, id ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Pedro F ernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D A tanasio M u i no, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Santos A lonso, id ; po r id. id .
Idem y acreedor D Juan i am as, id . ;  por id. id.
Idem  y acieedor D . m oñisio  Veguillas, id . ;  por id id.
Idem  y acreedor D . Venancio H uerta , i j .;  por id. id.
Idem  y acreedor D Pedro Caballé, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedo D. Fclix Fio es, id ; por id. id.
Idem  D C asim iro L orenzo , acreedor D . Félix  F lores, id ; por id id . 
Idem  Doña Lucía G óm ez, acreedor D Felipe R om án, id .; po r id. id . 
Idem  y acreedor D . V íctor Sanz, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D F au rtin o  Calvo, id .; por id . id .
I¿lem y a rcedor D . Francisco A gu  o , id ; por id id.
Idem y aeree io r D . Santiago Lop^z, i i ; por id . id .
Idem  y acreedor D . José Martin, id .; por id. id
Idem y acreedor l). Saiurm no Bedoya, id.; por id. id.
Idem y acreedor D CaG m iro Criado, id ; p o r id  - id .
Idem y acreedor u  M anud  A 'c o 'lo , id . ;  por d id .
I le m  y acieedor D. Candi 10 At enz , id ; p >r id . id.
Id m y acreedor D . Juan Pere¿, id ; por id. i d .
Idem y acreedor D Francisco Márcos M erino, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Mayor, id .;  por id . id.



Idem y  acreedor D . V icente M ayor, id ; por id id .
Idem y a c re e d  >r 0 Sandalio G óm ez, id.; por id. i i .
Idem y acreedor D . José M aitinez y  García, id .;  por id , id.
Idem y acreedor D . José hateras* id ; por id. id
Idem Doña Casim  ra Vela, acredor l ) .  José Rodríguez, id.; por id. id . 
Idem y  acreedor D . Juan M inguez, id.; por id id 
Idem y acreedor L). t.e  estino 1 aballo, id .;  por id id. 
ídem  y  acreedor D R uperto G ism era, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D. A ntonio Sánchez y Perez, id ; por id. id .
Idem y  acreedor D . E usebio Diaz y G il, id.; por id . id.
Idem y  acreedor D Lino Ló pez, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Aniceto M artínez, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . G regorio G alan, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . A gu stin  G alan , id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Martin F u nes, id .;  por id. id.

(Se continuará.)

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Se halla vacante la p aza de Secretario del A yuntam iento de Las R ozas, 
dotada con el sueldo anual de 36o escudos pagados de los fondos m unici

pales .
L o s aspirantes que á  la cualidad de m ayores de 2 5 años reúnan la nece

saria aptitud dirigirán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al A l 
calde Presidente de aquelia Municipalidad dentro del térm ino de un* m es que 
em pezará a contarse desde e l  día que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en l a  G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853 y  Real órden de 21 de O ctubre de i 858 .

M adrid 28 ue A go sto  de 1668.= t£ i G obernador, Juan Ignacio B erriz  ,
9506— 1

Se hallá vacante la plaza de Secretario del A yun tam iento de L o zo y u e la , 
dotada con ei sueldo anual de 220 e&cudos pagados de los fondos m unici
pales.

Lo s aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 años reúnan la nece- 
saiia aptitud dirigirán sus solicitudes com petentem ente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un mes 
que em pezara a contar&e de^dc H día en que se publique por tercera vez el 
p i c s e u t e  anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que sera preferido el a s
pirante que reúna las ciicunatancias pieveoidds en el Real decreto de 19 de 
O ctubre de i 853 y  ReM orden de 21 ue o c tu b re  de i 858

Madrid 18 de A g o sto  de ic .6 8 .= E l G obernador, Juan Ignacio B e rriz ,
9556— 3

* '

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  M A D R ID .

La E x cm a . Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el sum inistro de todo el esparto que newcsiten los tañeres del Hospicio 
de esta corte, cu yo  consum o en un ano se calcula en 17.2 53  ki ógram os, 
bajo el pliego de cond.ciones que estara de m anifiesto para co lOcimiento 
de los que quieran tom ar parte en el rem ate, con arreglo al m odelo que en 
seguida se halla form ulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los lid iadores acompañen á las m ismas 
carta de pago ó nanza proviñ on al que acredite haber consignado en la Caja 
geneiai ue D epósitos la cantidad de 93 escudos, equivalente al 10 por 100 del 
im porte de los referidos 17 253 k ilogiam os de espaito bajo el tipo de 54 mi 
léaimas de escudo el k ilóg.am o; debiendo tener lugar la subasta a las dos de 
la tarde del martes siguiente al día en que cum plan los 3o de su publicación 
en el Boletín ojicial. S i el uia que cum plan ios 3o es m artes, sera en este, 
no sienao festivo, que en este caso se vcim eará al siguiente, en la sala de se 
siones uel G obierno civil de esta corte, presüida por el E x c m o . S r G o b er
nador civil o persona en quien se digne delegar; aavirtiendo que en el caso dé 
presen tai se dos ó m as proposiciones iguales, siendo las m as ventajosas, se 
abrira licitación oral entre sus autores en el m ism o acto por el tiempo que 
el S r .  Presidente d a e im in e .

ívladiid 27 de Aguato de i 8 6 8 . = E l  Secretario, José María O ctavio de 

T o ledo.
Modelo de proposición.

D . N . N . ,  que habita e n . . , cade de . , . , n ú m  , enterado del
anuncio y  phcg > de conuicioiiws inserto en io s u ia i i js  uticm.es, sacando a p ú 
blica subasta la E xum a. ju n ta  p ío  viudal ue tíouencoucia de .viadrid el s u m i
nistro de todo el espaito  que necesiten ios tad cies del Hospicio de esta coi te, 
cu yo  consum o se CoLula en un año en 1 7 .2 :)3 kilogram os, se com piom etc a 
sum inistrar dicho artículo con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio d e . , . . .  (A quí la cantidad, escrita en letra y  no en cifra ni 
guarism o.)

(Fecha y firma del proponente.) 9640

La E x c m a . Junta provincial de Beneficencia de Madrid ?aca á pública s u 
basta e> sum inistro de todas las pastas aiim ent c as que necesiten los esta
blecim ientos q u ; están a su carg^, cu yo  consum o se ha calculado en un año 
en- 1 7 .2 5 o kilogram o s, bajo el p li-„o de condiciones que estara de ínm ifics 
to .p ara  conocim iento de los que quieran tom ar paite en el rem ate, con a r 
r e z o  al m odelo que eu ve g u iia  se h iila  form alado, al cual han de Sujetarse 
las proposiciones; si ndo indispeusa >le para presentarías que los licitad »i es 
acompañen á las m ism as carta de p*g° ó fianza provisional que acredite 
haber consignado <.n la Caja general de D epósitos la cantidad de 072 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del im porte de los referidos 1 7 .25o kilogram os 
b*jo el tipo de 390 m ilésim as el kilógram o; debiendo tener lugar la subasta á

las dos de la tarde dél m artes siguiente al dia en que cum plan los 3o de 
su publicación en la G a c e t a .  Si el dia que cum plan los 3o e> m artes, será 
en este, no siendo E stiv o , que en e-de caso se verificará al >iguieme, la sala 
de sesiones del G obierno civil de esta corte, presidida p jr  el E x cm o . se
ñor Gobernado^ civil ó persona en quien se 1 gne d el-gar; a ivirtien d o que 
en el caso de presentarse dos ó m is  proposiciones iguales, siendo las m ás 
ventajosas, se abrira licitación oral entre sus autores en el m sm o acto por 
el. tiempo que el Sr. Presidente determ ine.

M adiid 27 de A gosto de 1868, = E l  Secretario, José María O ctavio  de 
T o le d o .

Modelo de proposición.

D . N. N , que habita e n . . .  . calle d e    n ú m  , enterado del
anuncio y  pliego de condiciones inserto en los d arios oficiales, sacando á 
pública subasta la Excm a Junta provincial de Beneficencia de Madrid el 
sum inistro de todas las pastas alimenticias que necesiten los establecim ien
tos que están á sil cargo, cuyo consum o se ha calculado en un año en 17 .2 5 0  
k lógram os, se com piom ete á sum inistrar dicho artículo con estricta sujeción
al referido pliego de condiciones, al prec o de (A quí la cantidad, escrita
en letra y  no en cifra ni g u a iism o .)

(Fecha y  firma del proponente ) 9541

La E xcm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública s u 
basta el sum inistro de todas las patatas que necesiten los establecim ientos 
que están á su cargo, cu yo  consum o se ha calculado en un ano en 16 i . 112 
k ilogram os, bajo el pliego de condiciones que estará Je m anifiesto para cono
cim iento de los que quieran tom ar parte en si rem ate, con arreglo al m o lelo 
que en seguida se halla form ulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable para presentarlas que los lid iadores acompañen á las 
m ism as carta de pago ó fitnza provisional q u j acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 1 . 127 escudos, equivalente al 10 
por 100 del im porte de los referidos 1 6 1 1 1 2  kilogram os de patatas bajo el 
tipo de 70 m de si mas el kilógram o; debiendo tener lugar la subasta á las dos de 
la tarde del martes siguiente j l  dia.en que cumplan los 3o de su p u b licaron  en 
la G a c e t a  Si el dia en que cum plan los 3o es m artes, será en este, no siendo 
festivo, que en este caso se verificará al siguiente, en la sala de s^s o íes del 
G obierno civil de esta o r t e ,  presidida por el E x mo S r. G oberna ior civil ó 
persona en quien se dig te delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las m as ventajosas, se abrirá licita
ción oral entre sus autores en el m ism o acto por el tiem po que el S r . P resi
dente determ ine.

Madrid 27 de A g o sto  de 186 8. = E l  Secretario, José M aría Octavio de 
T o le d o . *

Modelo de proposición.
D . N . N . ,  que habita e n . . ., calle d e    n ú m    enterado del

anuncio y  pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á p ú 
blica subasta la Excm a. Junta provincial de Beneficencia de M adrid el su m i
nistro de- todas las patatas que necesiten los establecim ientos que están á su 
cargo, cu yo  consum o se ha ca lcú la lo  en un año en 1 6 1 .1 1 2  kilógram os, se 
com prom ete á sum inistrar dicho artículo con estricta sujeción al referido
pliego de condiciones, al precio d e   (Aquí la cantidad, escrita en letra y
110 en cifra ni guarism o )
“ (F echa y  firm a del p ro p o n en te.) 9542

L a  E xcm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su 
basta el sum inistro de todo el jabón que necesiten en un año los estableció 
m ientos que están á su cargo, cuyo consum o se calcula en 11*2 4 9  k ilógra
m os, bajo el pliego de condiciones que estara de m anifiesto para conocim iento 

. de los que quieran, tom ar parte en el rem ate, con arreglo al m odelo que eri 
seguida se halla form ulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; sien-3 
do indispensable para presentarlas que los licitadores acompañan á las m is
m as carta de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado etl 
la Caja general de D epósitos la cantidad de 607 escudos, equivalente al 
10 por 100 del im porte de los referidos 1 1 .2 4 9  kilógram os de jabón, bajo el 
tipo de 840 m ilésimas de escudo cada kilógram o; debiendo tener lugar la 
subasta a las dos de la tarde del ma tes siguiente al dia en que cum olan 
los 3o de su publicación e 1 la G a c e t a .  Si el d a  que cumplan los 3o es m ar
tes , sera en este , no sien o festivo, que en este caso se verificará al siguien
te, en la sala de sesiones del G obierno civil de esta co te, presidida por el 
b xctn o . S r .  G obernador civil ó persona en quien se digne delegar; advir- 
tie.ido que en el caso d  ̂ presentarse d >s ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre.sus autores en el m ism o 
acto por el tiem o que el S r . Presidente determ ine

M adrid 28 de A g o s to  de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José M aría O ctavio  de 
T o le d o .

Modelo de proposición.
D . N . N , que habita e n    calle d e . . . .  , n ú m    enterado del

anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á p ú 
blica subasta la E xcm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el su m i- 
n stro de to fo  el jab jn  que necesiten los establecim entos que están á s u  
cargo, cu yo  consum o se edeula en un año en 11.24 9  kilógram os, se com p ro
meto á sum m ist ar d i-ho a r t í.u o  con estricta sujec on al referí io pliego de 
co id d on es, al precio d e . . .  . ( A  ju í la cantidad, escrita en letra y  no en 

ciñ a  ni g u arism o .)
(Fecha y  firm a del p ro p o n en te.) 9573

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  C A S A  Y  P A T R IM O N IO .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo de i 863 sobre el 
Patrimonio Real y  al reglamento formado para su ejecución en la parte reía*



tiva á la enajenación de bienes del mismo, se vende en pública subasta el 
castillo de Alpuente, situado en las inmediaciones de la villa del mismo 
nombre, perteneciente á la Baylía de Valencia, que ha sido tasado al efecto 
en la caniidad de 7.000 escudos

El remate se verificara el día 26 del próximo mes de Setiembre, á la una 
de la tarde, en la Secretaría de esta Intendencia general, en la Baylía de Va
lencia y en el local del punto en que radica el prédio, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudi
cación.

Palacio 21 de Agosto de 1868.— El Secretario general, Albacete. — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E ALM ERÍA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Bedar, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 480 escudos, se halla vacante por fallecimiento del que la 
servía.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
sus hojas de servicios certificadas en la forma que se previene en el art. 3'.®  
del Real decreto de i 853, á la corporación municipal de dicho pueblo en el 
improrogable término de 3o dias, contados desde la fecha en que este anuncio 
ge inserte por tercera vez en este periódico oficial. *

Almería 3 de Julio de >868 =Francisco Andaya. q5 i 8— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E BARCELO N A.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de E s
parraguera, dotada con el sueldo de 5oo escudos anuales., se hace público á 
fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes documenta
das á dicha corporación dentro del término de un mes, contado desde el dia 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia. j

Barcelona 16 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, San Julián. j
9533— 2 ]

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE BÚ RG O S. ¡

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Moriana,'dotada con ê  \
sueldo anual de 1 5o escudos pagados de los fondos municipales Los qué ¡ 
deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de solicitu- ■ 
des documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este j
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el i 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 ,

Burgos 6 de Julio de i8 6 8 .= :E l Gobernador, Pablo de Castro. 9 52 1— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torresandino , dotada 
con el sueldo anual de 25o escudos pagados de los fondos municipales. Los ; 
que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de soli- i 
citudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este * 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el ' 
cóncepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el ! 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853. j

Búrgos 7 de Julio de i8 6 8 .= E l Gobernador, Pablo de Castro. 9522— i

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villangomez, dotada 
con el sueldo anual de 200 escudos pagados de los fondos municipales. Los ¡ 
que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de solici- 1 
tudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto .de 19 de Octubre de 1 853 .

Búrgos 10 de Julio de 1868. = E 1 Gobernador, Pablo de Castro
9526— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del valle Manzanedo, do
tada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos municipales. 
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de 
solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Búrgos 1 1  de Julio de 1868.= E 1 Gobernador, Pablo de Castro.
9527— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E CÁDIZ.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en las dos subastas 
Celebradas en este Gobierno en los dias 26 de Mayo y 29 de Junio últimos 
el remate de los lotes Comprensivos de parte de los artículos de comer, beb¿r, 
arder y  vestir que durante el año económico corriente han de necesitar el 
Hospital civil, Hospicio provincial y Casa matriz de Expósitos de esta capital, 
y  los de vestuario y camas que asimismo necesiten las Hijuelas de Expósitos 
del Puerto de Santa María, Sanlúcar, Algeciras, Medina, Arcos, Chiclana, 
Olvera y San Roque, se anuncia nueva subasta de los referidos lotes por 
término de 20 dias, contados desde aquel en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia; cuyo acto se verificará con estricta 
sujeción al pliego de condiciones qu£ estará de manifiesto en la Secretaría 
del Gobierno de mi cargo, y á la baja de los precios que marca la tarifa que 
también estará de manifiesto. El referido acto de subasta tendrá lugar el dra 
19 de Setiembre próximo, á  la una de la tarde, ante mi Autoridad, con asis

tencia de un Diputado provincial, del Secretario de este Gobierno y del Es
cribano del mismo.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta harán sus propo
siciones en pliegos cerrados y redactados conforme al modelo que se inserta 
á continuación, los cuales serán recibidos por mí durante media hora ántes 
de la marcada para el remate, á la vista de l público y rubricando sus cu
biertas los proponentes.

Lo que he dispuesto se publique para general conocimiento.
Cádiz 29 de Agosto de 1868 =Francisco Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . , . , . ,  calle d e . . . . . .  n ú m ... . , enterado del
anuncio publicado con fecha  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , para
la subasta de los artículos de comer, beber, arder y vestir que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia de esta capital y varios otros de fuera de ella, 
y  del pliego de condiciones y tarifa formados al efecto, se compromete á sur
tirlos de los que constituyen el lote núm   á saber:

Tocino á. . . .  milésimas de escudo cada kilógramo.
Es adjunta la carta de pago que acredita haber consignado en la Caja su

cursal el depósito á que se refiere la condición 14 del citado pliego.
(Fecha y firma del interesado.) 9554

n o t a s .

1 .*  Los precios se propondrán por escudos y  milésimas de ellos, y  se 
expresarán por letra y  no por guarismos, y  con toda claridad la unidad de 
peso ó medida á que se refieran.

2 .a Cuando el grupo ó lotes contengan dos ó más artículos, se expre
sará, no solo el precio de la unidad de peso ó medida de cada artículo, sino 
también la cantidad que podrá necesitarse durante el tiempo del contrato, que 
es la que consta en el pliego de condiciones, y su importe según el precio 
que el proponente fije .

Ejem plo.
Eses. Mils.

4 .128  kilógramos manteca de cerdo, á 864 milésimas
el kilo................................................................................ 3.566*592

594 kilógramos jamón, á 842 milésimas id. 500*148

4.066*740

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CA STELLO N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Torre-Endomenech, dotada con i 5o 

escudos anuales, se halla vacante. Los aspirantes á esta plaza pueden pre
sentar sus solicitudes, documentadas con la hoja de sus méritos y servicios, al 
Sr. Alcalde de la citada localidad, verificándolo en el preciso término de *3o 
dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio.

Castellón i 5 de Julio de 1868. = J .  Escrig. ' 9^3̂ — 2

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA D E CÓRDOBA.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría de  ̂

Ayuntamiento de Obejo, dotada con el suel lo anual de 280 escudos. Los aspi
rantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la expresada villa dentro del término de 3o 
dias, cantados desde aquel en que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio

Córdoba 1 1  de Julio de 1868. =  í l  Gobernador, Bernardo Lozano.
9528— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Moya, dotada con el 

haber anual de 3oo escudos pagados por trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligen
cia de que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 di 
Octubre de 1 853.

Cuenca 7 de Julio de 1868.= E 1 Gobernador, Marqués de Liédena.
9524— 2

Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se expresan, con las dotaciones que les corresponden, pa
gadas de los presupuestos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarias dirigirán sus solicitudeí 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia de que serán preferi
dos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Cuenca 17  de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Liédena.

Secretarias á que se refiere el anuncio anterior.
La de Arandilla, dotada con i 5o escudos.— La de Mohorte, con 200. — 

La de Hinojosa, con 2 0 0 .—La de Monteagudo, con 2 0 0 .— La de Casas d( 
Guijarro, con i 5o .— La de Valdemeca, con 200 .— Y  la de Mazarulleque, 
con 200. . 9535— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Belmonte, dotadi 
: con el haber anual de 45o escudos pagados por trimestres vencidos del pre 
1 supuesto municipal. ' ,



Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidenta de dicha ] 
corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia en 
que este amincio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia de 
que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1 85 3 .

Cuenca 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
9475— 1

GOBIERNO D E  LA. PROVINCIA DE H UESCA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Casbas de Huesca se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía.

Su dotación consiste en 200 escudos anuales, pagados por trimestres de 
los fondos municipales^

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes, á contar desde que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Huesca 3 de Julio de i8 6 8 .= P .  I . ,  Mariano Perales. 9 517— 2

GOBIERNO D E  LA PROVINCIA. DE M ÁLAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jimena de Livar, en . 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir su$ solicitudes documentadas a! Alcalde 
Presidente de la corporación en el término de 3o dias, á contar desde el en 
que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
el concepto que dicho cargo se ha de proveer en conformidad con lo que de
termina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 .

Málaga 4 de Julio de i868 .=E duardo Fernandez de Córdoba.
9519—2

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Castrillon, dotada 
con el haber anual de 2^0 escudos cobrados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la circurtstancia de ser mayores de 2 5 años reúnan las 
que se previenen por el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , presentarán 
sus instancias debidamente documentadas al Presidente de dicha corpora
ción dentro del término de 3o dias que principiarán á contarse desde aquel 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia

Oviedo 17  de Julio de i8 68 .= B ern ab é López Bago. 9534— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villar de la Yegua, do
tada con 3 10 escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres' 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas-al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín y G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hara con arreglo á las disposi
ciones vigentes, y muy particularmente al Real decreto de 19 de Octubre de 
i 8 5 3 .

Salamanca 8 de Julio de i8 6 8 .= F e lip e  de Nassarre. 9523— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Peralejos de Abajo, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo de 1 tro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la materia, y  muy particularmente al ¿leal decreto de 19 de 
Octubre de 1 85 3 .

Salamanca 1 1  de Julio de i868.=rFelipe de Nassarfre. 9529— 2

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SO R IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Hinojosa de la Sierra, 
dotada con i5o  escudos anuales pagados de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que reúnan fas circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados dqsde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con 
sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 .

Soria 9 de Julio de iS6 8 .= D an ie ld e  Moraza. 9525— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Beltejar, dotada con 
i5o  escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con 
sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Soria i 5 de Julio de.i868.=Dan.iel de Moraza. 953 i — 2

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE ROMANOOS 
( g u a d a l a j a r a . )

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renun
cia del que la obtenía, dotada con 2 3o escudos pagados del presupuesto mu
nicipal y  lo que produzca el Juzgado de paz.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente dentro del 
término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r í d ; trascurrido dicho plazo se pro
veerá con arreglo á las leyes vigentes, advirtiendo que este pueblo es cabeza 
de sección.

Romaneos 3 de Julio de 1868. = E l  Alcalde, Tomás Retuerta.
g 5 16—— 2

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CARRIZO SA 
( p a r t i d o  d e  i n f a n t e s ) .

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante por destitución del 
que la obtenía, dotada con 400 escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de un mes.

Carrizosa 1 1  de Junio de i8 6 8 .= E I  Alcalde, Juan Antonio Palomo. =s 
Por su mandado, Santiago Arias, Secretario. 9520—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CARBONEROS
(j a é n ) .

D. Ildefonso Ramírez y Martínez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante por renuncia del que la desempeñaba 

la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anuú de 44.0 es
cudos, los aspirantes que deseen obtener este cargo pueden presentar sus so
licitudes en el término de 3o dias, á contar desde que este edicto aparezca en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Carboneras á 10 de Julio de i868.=Ildefonso Ramírez. = P o r  
su mandado, Juan Payer, Secretario interino. 953o— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE NOVELDA
( a l i c a n t e ) .

D. Tomás Escolano y Escandell, Alcalde constitucional de la villa de No- 
velda.

Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de mi presidencia se ha
lla vacante por destitución del que la obtenía, y dotada con 600 escudos 
anuales.

Los que aspiren á obtenerla y reúnan las condiciones necesarias presen
tarán sus solicitudes'al Ayuntamiento de dicha villa en el término de un mes 
á contar desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletit 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pasado cuyo término se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en )a ley de Ayuntamientos 
vigente y Real decreto de i q  de Octubre de 1 8 5 3 .

¡ Novelda 28 de Agosto de 1868 .= T o m á s  Escolano. 9 5 1 5— 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE SEV IL LA .

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos y herederos de Don 
Cecilio Antonio Sánchez, Administrador que fué de Fincas del Estado de la 
villa de Estepa, para que en el término de 3o dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en esta Administración para noticiarles un asunto de 
gran interés; apercibidos que de no verificarlo en el plazo fijado Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 1 1  de Agosto de i8 6 8 .= E l  Administrador, P . I., Manuel de 
Espejo. 9 0 11— 1

CO N TAD U RÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE HUESCA.

P lie g o  de condiciones para  la subasta de la construcción de seis chaolas 
por cuenta de la Hacienda pública , que deben servir de albergue a la 
fu erza  de carabineros en los puntos de Sancho M onje, E l Gancho, Sen- 
das de Feitof Puente de la Torre y Ordués y  Aragües y  Borda de Vicen
te G il y todos en jurisdicción de Hecho.

1 a La Hacienda subasta la construcción de dichas chaolas en los puntos 
designados, bajo el tipo de 146 escudos 200 milésimas cada una de las cinco 
primeras, y de r 5 1 escudos la última, con arreglo al plano y presupuestos 
que desde hoy se hallarán de manifiesto en esta Contaduría durante las ho
ras de despacho hasta que se celebre el remate.

2 a El remate se celebrará en Huesca el dia 1 0 de Octubre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, ante los Sres. Gobernador de la provincia, 
Contador de Hacienda pública, Coronel primer Jefe de Carabineros, Promo
tor fiscal y Escribanos de Hacienda.

3 . a La Hacienda pública satisfará al contratista á cuyo cargo quede la 
realización de las obras subastadas, y después de terminadas estas, el impor
te á que el remate a cienda, tan luego como aquellas sean recibidas por la 
Administración mediante la inspección facultativa que proceda.

4 .a Comunicada que sea al contratista la órden de aprobación del remate, 
1.1 iberá dar principio á las obras sin pérdida de más tiempo que el indispen
sable para el acopio de materiales.

5 . a Principiadas las obras no podrán suspenderse bajo ningún concepto



hasta su terminación, á no mediar causas m uy atendibles que lo motiven, 
en cuyo caso se determinará lo necesario por quien corresponda.'

6 . a La clase de mateiiales y  órden de construcción han de sujetarse en 
un todo al presupuesto.

7 . a Las proposiciones deben hacerse en pliego cerrado en la forma que 
indica el modelo que se inserta al pié.

8 . a Al expresado pliego debe acompañar documento que acredite haber 
depositado en Tesorería la suma equivalente al 5 por io o d e l tipo señalado 
para la subasta, como garantía y  opcion al contrato.

9 a Los gastos que se originen por la formación del presupuesto, ins
pección, certificado de visura y recepción de las obras serán de cuenta del 
rematante

10 . En el caso de faltar este á cualquiera de las condiciones estipuladas 
será responsable de los perjuicios que por ello se irroguen á la Hacienda.

1 1 . Los pliegos se han de entregar cerrados y  precisamente antes de la 
hora fijaia para el acto de la subasta, pasada la cual no s.rán admitidos.

12 .  Una vez entregados los pliegos no podrán jetirarse bajo ningún pre
texto ni motivo.

1 3 . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se procederá á nuevo remate tn el acto mismo, sin que se admitan 
otras proposiciones que las de los interesadas que hayan producido el em 
pate, devolviendo á los demás postores sus respectivos documentos de de
pósito.

Huesca i . # de Setiem bre de i 8 6 8 .= E l  Contador, Juan de Oña. 9560 

Modelo de proposición .

F .  de T . ,  vecino d e    hallándose conforme con las condiciones
comprendidas en el pingo para la subasta d é la  construcción de una chaola 

*  (ó de tantas chaolas) para albergue de carabineros en el punto ó puntos 
de . . .  , término de la villa de Hecho, según el plano que obra en Contadu
ría, se compromete a practicarlas por la cantidad d i .  . . (la canti 1ad se 
expresara en letra); y como garantía de esta proposición incluye el documen 
to que acredita haber depositado en I esorería la cantidad equivalente al 5 por 
100 del tipo que se designa para Ja subasta.

(Fecha y firma del proponente )

JU Z G A D O  D E P R IM E R A  IN ST A N C IA  D E M U RIAS D E  P A R E D E S

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de Mu
rías de Paredes' y  su partdo.

Hago saber qui por fallecimiento de Estéban Márquez se halla vacante la 
plaza de alguacil de este Juzgado de primera instancia que aquel desempe
ñaba

Los aspirantes á dicha plaza presentarán en este referido Juzgado en el 
término d* 40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, de las limítrofes y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  so
licitudes documentadas senuo lo prevenido en Real órden dé 3o de Octubre 
de t 852 , pasado cuyo término sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

* Dado en Murias de Paredes á 20 de Agosto de i8 6 8 .= N ico lá s  Antonio 
Suarez. = P o r  su mandado, Félix Martínez q 338

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría ecTesiástica de Madrid y  s u 'p it id o  — Por el presente y  en virtud 
de providencia del S r .  Dr D José de Lorenzo y  Aragonés, Presbítero, V i
cario Juez eclesiástico ordinario de esta corte y su partido, se cita á Francisco 
Avila, natural del lugar de Calera, en este Arzobispado, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de i 5 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, comparezca <*n este Tribunal y  oficio del infras
crito Notario, sito en la calle de la Pasa, núm 3 , á fin de prestar favorable ó 
adverso el cons jo que con arreglo á la ley necesita su hija Trinidad Inocen
cia A v ia  para contraer matrimonio con Pedro Hompanera; advirtiendo que 
de no comparecer se le seguirá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 3 i de Agosto de 1868. =Licen ciado  Cirilo Brea y  Egea.
P . — y 563

En  virtud de providencia del S r .  D . Tom ás Agustín Isern, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de la provincia, se cita, llama y  emplaza á la persoia en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la lámina de la Deuda cor
riente del 5 por 100 no negociable, núm . 3 .6 0 1, de 4 9 .8 4 1  rs. 23 m r s .,  
perteneciente al Hospital de los Remedios, fúndalo en la villa de Gijon, para 
que en el término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a , la presente en este Juzgado, sito en U calle de Procuradores, 
número 2, cuarto segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; ba;o apercibimiento.

Dado en Madrid á 29 de Agosto  de i8 6 8 .= P o r  mandado d e .S . S . ,  Be
nito Melús. P . — 9555

D Juan Manuel Rom ero, Juez de primera instancia de Almadén y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  término de 3o 
dias á los que se crean con derecho á 1 >s bienes quedados por fallecimiento 
intestado de Doña María del Cármen Miguellon, vecina que fue de esta villa, 
ocurrida en ella el 29 de Noviembre de 18 4 7 , á fin de que dentro de dicho 
término, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 12  de Agosto de i8 6 8 .= :Ju a n  Manuel Rom ero.3=  
De su ór.ten, Benito Rey. P . —9552

D . Fianc sco González Lhia, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta vida de Riaza y su pariido.

Por el presente se cita, llama y emplaza nuevamente á todos los que sé 
crean con derecho á la propiedad de los bienes en que consiste la capellanía 
colativa que en la villa de Aillon y parroqu a de Santa María la Mayor fundó 
Doña María Perez, paia que dentro del término de i 5 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  dk  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á dedu
cirle por sí ó por medio de Procurador en el correspondiente juicio prom o
vido por D . Vicente y  D . Francisco Sanz Martin Jim énez, Doña Josefa 
Fuentenebro y  D Blas Pascual Cuevas, vecinos de Aranda y la Mailona; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar

Dado en Riaza á 28 de Agosto de 1868 = F ra n c isco  González C h i a .=  
Por mandado de S . S . ,  Miguel Arranz. P . — 9549

Fiscalía militar de la plaza de Jaca.— D Manuel Burguete y  Salvador, Ca
pitán graduado Teniente de la tercera compañía del primer batallón del re
gimiento infantería de Extremadura, núm . i 5 , y Fiscal en comiaion de la 
m ism a.

Habiéndose ausentado del pueblo de Luna, partido judicial de Egea de los 
Caballeros, provincia de Huesca, Luciano Pardo y Trullenque, á quien estoy 
sumariando por robo en despoblado á mano armada á D. José Aragüés en la 
mañana del dia 5 de Junio del corriente año; usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora (Q.. D, G .) tiene concedida para estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y  
emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Luciano Pardo, señalándole la 
cárcel pública de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del térmi o de 10  dias, contadas desde la fecha en que aparezca la publicación 
en el bando que el Alcalde de dicho pueblo fijara, para dar sus descargos y 
defensas; y  de no comparecer se seguirá la causa y  se senten iara en rebel
día por el Consejo de Guerra ordinario establecido en esta plaza, por ser asi 
la voluntad de S .  M.

Jaca 23 de Agosto de i8 6 8 .= M a n u cl Burguete * = P o r  su mandato, Ma
riano Argrete. 9363

D . JuLan Salazar y Hernández, Alférez de infm tería,. tercer Ayudante 
del cuerpo de Estado Mayor de la plaza de J  'Ca, Juez fiscal en la causa que se 
instruye contra los paisanos vecinos del pueblo de Boran Vicente Alegre y 
Jim énez y  M iguel Perez Biescos por resistencia á la Guardia rural y desobe
diencia á la Autoridad.

Habiéndose ausentado de la villa de Boran los expresados paisanos V icen
te Alegre v Jiménez y Migue' Perez Bi seos, á quienes se les sigue sum aria 
por esta Fiscalía militar, por el presente los llamo, cito y  emplazo para 
que se presenten en esta ciudadela de Ja c a , pabellón núm . 5 , personal
mente y dentro del término de 20 días que se cuentan desde ti de la 
fecha, á dar sus descargos y d fensas; y de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra 
ordinario por el delito que merezca pena más grave entre el de deserción y 
el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llam ar
los, por ser esta la voluntad de S M . Fíjese este segundo edicto y  pregónese 
para que llegue á noticia de todos

J*ca 22 de Agosto de i> 6 8 .= Ju lia n  S a la z a r .= P o r  mandado del S r . F is
cal, el Escribano, Santiago M ontsm a. 9362

En v^r ud-de providencia del Sr. Juez ~e primera instancia interino de 
distrito del Congn so de esta capital, s* cit * y  ern daza por término de 3o dias 
á José García Sanfiz, cuyo actual paraL ro  se ignora, á fi i de que se presen
te en d;cho Juzgado y Escribanía de D. FrancLco de Paula Morales para no
tificarle la sentencia dictada en la causa fórma la contra el mismo por expen- 
dicion de moneda falsa; bajo apercibimiento quede no verificaiío le parará el 
perjuicio que baya lugar. .9367

Por el presente y  en virtud de providencia del S r . D . Estéban de la Ma 
lia, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á José Rodríguez Perez, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
q¿ie le resultan en la causa que se le sigue por robo de ropas; apercibido que 
de no hacerlo se entenderán las actuaciones con los estrados del Tribunal y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de i 8 6 8 .= E l  Escribano, Pedro Jo sé  V igil. 
_______________________________________■  9*93

Por providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe,*se cita y  
llama á Rosa López Sen ano, cuyo domicilio se ignora, que en 24 de Abril 
último habitaba en la calle de Segovia, núm. 3 i ,  sotabanco núm . 2, para que 
en el término de quinto dia se p r  sente en el referido Juzgado á fin de que 
tenga efecto la practica de ciertas diligencias acordadas en causa contra F ran 
cisco Soto y  Cortinas y Tom as Canto y  González por allanamiento de 
morada

Madrid 22 de Agosto de 1868 = O laU o  M ejía. 9366

D. Gregorio Perogo)do y Rodríguez, Abogado de los Tribunales nacio
nales y J u z  de paz de esta villa de Chinchón é interino de primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia con licencia del propietario

Por el presente anuncio se requiere á Clara Chacón L o rez , vecina que ha 
ido de Aran juez, soltera, natural del Corral de Almaguer, de 28 años de edad, 

- ara que en el término de nueve dias, contados desde la fijación de este anun- 
o, presente en el Juzgado de primera instancia de este partido la cédiila de



vecindad que le fué expedida en Aranjuez en 9 de Enero de este aqo, para 
evacuar una diligencia de justicia en causa criminal que pende en este Ju z 
gado en averiguación de la falsedad cometida en la extensión de otra cédula á 
Gertrudis Gueral y R och .

Dado en Chinchón á 21 de Agosto de i8 6 8 .= F ern a n d o  Fernandez.

9369 .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El dia 3 i de Agosto, según anuncia el periódico La France, 
debió haber en el palacio de Fontainebleau gran comida en ho
nor de los Condes de Girgenti.

A  la comida seguiría una representación teatral á la que
o c í c t i r i n n  I nc  M i n i s t r o s  n n p  s p  h a l l a n  a r t n a l m p n t A  P u r í c

El Sr. Mon, Embajador de España, se hallaba en Fontaine
bleau desde el sábado. Los Condes de Girgenti habrán regresa
do anteayer á París.

El miércoles habrá marchado el Emperador para el campa
mento de Chalons.

El Emperador de Rusia debió trasladarse el 28 de Agosto de 
Kissingená Ingenhein, donde permanecerá hasta tiñes de Se
tiembre.

El 28 de dicho mes se le espera en Varsovia, á donde irá pa-
npf Rprlin

Según anuncia el Morning-Post, la Reina de Inglaterra re
gresará á Windsor en'los primeros dias de este mes.

na Key ae uinamarca na renunciado ai viaje que proyectaba 
realizar á Stockolmo, habiendo salido de Copenhague directa
mente para San Petersburgo.

Las correspondencias de Viena hacen mención de una en
trevista que el Barón Je Beust debia tener el 3 i de Agosto en. 
Ischl con el Rey de Sa/onia. Como el Canciller actual del Im 
perio austríaco es de origen sajón, nada tiene de extraño que 
aproveche la ocasión que se le ofrece de presentar sus homenajes 
á su antiguo Soberano. Algunos noticieros quieren sin embar
go, como de costumbre, dar á esa entrevista una importancia 
política, y suponen que Mr. de Beust ha ido á recibir las propo
siciones que el Key Juan está encargado de hacerle con objeto 
de acercar más políticamente las cortes de Viena y de Berlín. 
La Correspondencia del Nordeste da en este punto como cier
to que Prusia ha manifestado en estos últimos tiempos un vi
vo deseo de reanudar relaciones amistosas con Austria. Este de
seo, á juzgar por lo que escriben de Berlín, es común en la 
actualidad á cási todos los partidos políticos de Prusia.

L is mismas correspondencias de Berlín dicen que el Empe
rador Alejandro ha invitado al Rey Guillermo á asistir á las 
grandes maniobras que se propone hacer ejecutar en Varsovia 
á fines de Setiembre y que piensa mandaren persona. Añádese 
que el Rey Guillermo se habia excusado alegando la fatiga de 
sus numerosas revistas y de sus recientes viajes por sus propios 
Estados.
|3í Ln efecto, el Monarca prusiano está practicando actualmen
te una verdadera inspección general. Después de haber inspec
cionado sucesivamente cási todo el ejército prusiano, va á con
tinuar esa visita militar en los Estados de la Alemania del Nor
te que pertenecen á la Confederación. Esta semana se dirige á 
Dresde oara ir en seguida á los Ducados del Elba.

La Correspondencia del Nordeste desmiente el rumor que 
atribuía á Rusia la intención de proponer la reunión de 
un Congreso y el desarme general. Dicen de Berlín que pre
guntado el Príncipe Gortschakoff, por encargo del Gabinete 
prusiano, si era cierto que Rusia quería aprovecharse de la 
conferencia proyectada en Octubre sobre el uso de las balas ex
plosivas para hacerle proposiciones de mayor trascendencia, el 
Canciller ruso contestó negativamente.

Parece además que no tienen fundamento alguno los últi
mos telégramas que anunciaban nuevos disturbios en Bulgaria. 
Por el contrario, las noticias de fecha más reciente anuncian 
que no se ha alterado la tranquilidad de Bulgaria desde la der
rota de las partidas cerca de Rustchuck. De manera que Mi- 
dhat-Bajá ha podido regresar á Constantinopla.

INTERIOR.

MADRID.—El número de alumnos que hay en el Colegio de Sordo
mudos y ciegos asciende á i 5 j . De ellos 87 son sordo-mudos, 27 sordo

mudas, 35  ciegos y  74 ciegas. A ’gunos de ellos son externos. La enseñanza 
está confiada á los Profesores Sres. Fernandez Villabrüle, Soto y L Amos, 
López y  Montes, Cristóbal y Huertas, Tabernero y  García (D . Uno) que 
ensena el r ibujo. El Sr. Huertas es al mismo tiempo maestro de Gimnasia. 
Para los ciegos hay alem ás cuatro Profesores de Música que son : el señor 
Abreu, de solfeo y piano; ti Sr Fernandez Abas, de órgano y  v i o f i n ;  el 
Sr. Mateos, de canto, y  el Sr. Lambea, de instrumental de viento. Do*a María 
Gutiérrez de V i!labrille es la Profesora de labores de las alumnas, y  D. Juan 
Manuel Ballesteros el Director del establ ’C’miento. Fd regente de la imorenta 
es D. Mariano Domínguez. Adem ís hay un taller de carpintera á cargo de 
D. Joaquín Caldela; otro de sastrería que dirige el sordo mudo ü .  Miguel 
Alaminos; otro de zapatería, y  otro de encuadernación, dirigido también por 
un sordo-mudo. E l actual Colegio se estableció en tiempo de Carlos IV , y  
el método de enseñanza es debido al fraile benedictino D . Pedro Ponce de 
León que lo inventó y  propagó en i 5 8 o En 1620 escribió la primera obra 
para esta enseñanza el ilustre aragonés D Juan Pablo Bonet. E s  una gloria 
de que España se puede envanecer.

  Parece que en varias ig^sias de Madrid se preparan grandes funciones
para celebrar la Natividad de la ^írgen, cantándose el Te Deum en acción de 
gracias por la concesión que ha hecho el Papa declarando fiesta de precepto 
el dia 8 de setiem bre.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Pasado mañana darán principio las representaciones de los Bufos A rd e- 
rius en el teatro del Circo, con >a re vis á titulada Los misterios del Parnaso  
y la balada de D . Narciso Serra y  sombray en la cual hará su debut la 
señorita Bernal.

Los anhstas con que cuenta este teatro son los siguientes: tiples, señori
tas Rivas, Be n 1, Alv^rez, Cabeza, F^nfrede y Patino; tenores, Sres. Villa- 
nova, Caibondl y  Castillo; barítonos, Sres. Pió, Fuentes y  Castilla, y  bajo 
el S r Jim énez

En la compañía bufa figurarán los conocidos caricatos Sres . Arderius, 
Caltañazor y  Escriu .

  Los precios diarios de las localidades del teatro de la Zarzuela en la
próxima tem pofadi son los siguí ntcs:

Palcos proscenios, sin entradas. 80 r s . ;  idem plateas, entresuelos y  prin
cipales, 60; idem proscenios segundos, 40; idem según ios, 20; butacas con 
entrada, 12 ; sillones de platea idem, 8; asientos de i iem, idem, 5 ; sillones 
de anfiteatro entresuelo idem, 8; asientes de idem, idem, 5 ; sillones de anfi
teatro principal idem, 7, asientos de i ltm , idem, 5 ; sillones de anfiteatro se
gundo ídem, 6; delanteras de galería alta idem, 5 ; asientos de anfiteatro se 
gundo y galería tila idem, 4, y entrada para palcos y abonos, 4.

ANUNCIOS.

CO M PAÑÍA D E  L O S  F E R R O  C A R R IL E S  D E  L É R ID A  A  R E U S Y  
Tarragona.— No habié u'o-ie presentado suficem e número de títulos para la 
reur.ion extraordinaria ce acreedores, accio L ias y obligacionistas que debía 
celebrarse el i i  3 i del corriente m :s para tratar de la situación de esta com 
pañía y  d.scutir y acordar la* medidas mas convenic tes para mejorarla y lle 
var á cabo la completa term nación de la línea y realización el oojeto social, 
segun“se expresa en el anuncio inserto en las G ac e t a s  oficnles del 18 y  22 
de Julio último, el Consejo de admi ustrauon de la mi*ma ha acordado con
vocarla de nuAvo para el 3o de Setiembre próximo, a la una en punto de su 
tarde, en el domicilo social, calle del Caballero de Gracia, núra. 5 o, princi
pal derecha.

Todos ¡os que deseen formar parte de la mencionada reunión deberán de
positar los títulos que les acrediten como tales acreedores, accionistas ú obli
gacionistas, con ocho dias de anticipación al menos al señalado para su cele
bración:

En Madrid, en la caja de la Compañía, calle del Caballero de Gracia, 5 6 , 
principal. ,

En París, en las oficinas dé la  misma, rué Richelieu, 9 7 , escalera de la 
derecha, cuarto segundo

En Reus, en las de la Dirección local
En  Tarragona, en la estación del ferro-carril.
Los depósitos verificados para asistirá  la junta del 3 i del corriente se- 

l rán valiios para la que se convoca por el presente anuncio.
Madrid 28 de Agosto de i 8 6 8  . = ¿ l  Administrador Gerente interino,, Z a

carías Moreno. P . — 9427— 1

O B R A S  D E T E X T O  P A R A  1 868  A  1 8 7 1 ,

POR S A L V A D O R  Y  A Z N A R .

Teneduría de libros por partida doble, novena edición, aplicada á todas 
las contabilidades, inclusas las generales del Estado y fondos provinciales: á 
1 2 y T4 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador para su 
redacción en el Diario y Mayor: á 8 y  10  r s .

Librería de Hernando y  principales de Madrid y  provincias. E l autor, 
que vive en la calle de L s  Veneras, 3 , principal, los envia por el correo á i 5 
y  10  rs. en sellos ó libranzas. P .— 9559



S A N T O S  D E L DIA. 

San Ladislao  , R ey ; San Sandalio, mártir, y  Santas Eufem ia y  Serapia,
vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital General.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre de 1868.

a i
4 Barómetro te m p e ra tu ra  en Dir#edoB

GRADOS
KORAS. reducido á o* >  * del estado del cielo

«n milímetros RelBmBr, | C “ “ gr* ríen».
!_

ó d s l & m .  712,00 i 3\ 4  j 16o,8 E . . .........  Despejado.
9 de la m .f  712,82 20o, 2 \ 25°,3  E . . . . . . .  Idem.

12 del d ia ...] 711 ,3 8  25*,2 { 3 i° 5 E . Idem.
3 de la t . . .|  709,88 28o,4 ¡ 35 ' 5 O . S ,  O. Idem,
6 de la t . . . j  709,02 2 4 .6  3o*,8 S . . . .  Idem.
9 de la n .J  709,71 20o, 6 25°,8  S ... Idem

Temperatura máxima del día...............• ............* . .................. 29o o 36°.2
Tem peratura máxima al s o l   . ............................. .. 3 7 ', 8 47% 2
Tem peratura mínima del dia.............................................................. i 3%4 16 ,8

Evaporación en las 24 hor a s . . . .  7,8 milímetros.
Lluvia en id. id . . . . . . . . . . .  . . . . . .  »

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 

atm osférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  
del extra njero el dia 2 de Setiembre de 1868.

Altura T  em-
barométri- per&turs. en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES* c»* °° \  «r»d.OS d.l del E íU d°  deis
nivel del centesima-

mar en mi- Ies. viento, viento. del cielo. m*r . 
límetros.

Bilbao  765,8 21,0 N . E . . .  B risa .. Despejado.. Tranq.
O v i e d o . . . . . .  765,4 20,8 S. O . . . .  Id e m .. Idqjn  »
C oruñ a  763,2 20,6 N . E . . . .  Idem. I d e m .* . . . .  T ranq.
S a n tia g o .. . .  * 766>4 26,5 S. O . . . .  Calm a. Celajes. . . .  »
O p orto. . . . . .  » » » i> » »
Lisboa  7^9,7 25,9 N ...............Calma Despejado.. Bella,
B ad a jo z .  755,3 32 ,o S O , . ,  B risa .. Idem............. »
San Fern.* á 7 765,6 23,7 E  V .°  fte. Idem Oleaje.
Sevilla    761,4  28,6 S . O . . .  Brisa. Idem  »
T a r i f a . .   764,1 24,0 E  Viento. I d e m . .* . . .  P .°  oí.
Granada . . . . .  769,8 24,2 S . ,  Calm a. Idem   * »
A l i c a n t e . . , * .  769,4 28,6 E .   B risa .. A lg .a nube Tranq.
M urcia  769,1 25,4  N. N . E . Idem .. N ubes  »
V alen cia . . . . .  768,8 26,6 N. E . . . .  Idem Despejado., »
B a r c e lo n a . . . .  768,0 25,2 S. E . .  . Idem .. C alina.. . Tranq.
Zaragoza   764,9 24,4 S . E .  . .  Id em .. Despejado.. »
S o r i a . . . . . . . .  763,0 24,0 E  . . Calm a. I d e m . . . . . .  »
B ú rg o s   7 7 r,7 23 , i  N. E . . .  Id em .. Idem  »
Valladolid. . . .  768,8 21,5 E ...............  ídem. I d e m ./ . . . .  »
S a la m a n c a ....  767,8 25,8  N. O . . . .  Idem. Idem  »
Madrid............... 766,8 25,3 E  Id em .. í d e m . . . . . .  »
C iu d a d -R e a l.. 767,7  25,8  E . . . . . . .  Id em .. I d e m . . . . . .  »
A lb a c e te ,  766.9 24,0 S . E . . . ,  B r isa .. Idem  »
B rest á 7 .......... 766,4 17,0 S . E . . . .  Calm a. I d e m . . . . . .  Calm a.
Bayona i d . . .  770,0 38 ,o S. E . . . .  Id em .. Idem. . .  . .  Oleaje.
Cette id   770,0 9 O     Id e m .. C e la je s .. .  . Calm a.
Marsella i d . . . . 768,5 19,4 N. E . . . .  B risa .. Despejado.. Idem.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G Í M IENTO D E  MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo  
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU E R TA S EN E L DIA DE HOY.

6.337 arrob as de tr ig o  
2.378 idem  de harina.
5.647 idem  de carbón 

1 33 vacas, que com ponen 45.92! lib ra s  de pea©.
688 carn eros, que hacen  16.019 lib ras d e  id .

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE H O Y .

Cebada nue^a, de 3 , 3oo á 3,600 escudos fanega.

T r ig o  vendido. . . .    1.370 fanega».
Precio m edió. . , ................   . 7,502  escu d os

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 2 de Setiem bre de iS ó & t o E l A lcald e-C orregid or, M arqués viudo del 
V illar.

B O L S A  DE M ADRID.

Cotización oficial del 2 de Setiembre de 1868.

P O N D O S P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-3o: y 34-20 y 75 pequeños; á pla
zo, 33-io  fin cor fir. 

Idem del 3 por loo consolidado exterior, publicado, 36-40 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 32-60745. 
Deuda del personal, no publicado, 26-80. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-75 d. 
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-60; no publicado, 93-75 d.
Acciones del Canal de Isabel I I , de á I.000 r» , & por roo anual, idem 

io i - 5o d. .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 ri. • publicado, 65-75. 
Idem id. de á 2.000 rs ., no publicado, 64-75. 
Idem id. nuevas, deá 20.000 rs., id. , 64-80.
Acciones deJ Bancode España, id., i 38-oo.

CAM BIOS.

Lóndres á qo dias fecha, 49-00 p. 
París á 8 dias vista, 5-12 d.

PLAZAS DEL REINO.

\ P
Daño, j Beneficio. Dañó. Beneficio.

A lbacete  1/2 | »> L u g o ........................ 3/4 »
A lican te   » j  1/4 M álaga 1/8 »
A lm e ría   l ! 2 \ w M u rcia ..................  pard. o
A v i l a ,    . 1/2 j  » O ren se..................  par. 9
B ad ajoz,  par p. j » O vied o    i> í f i
Barcelona  » j  7/8 Palencia . . . . . .  par. »
B ilbao.................  » j 3 /8  Pam plona  p a rd . »
B ú rg os   par. ; » P o n te v e d r a ....  par. »
C á c e re s.. . . . . .  par. » S a la m a n c a . . , ,  p ard . »
C ád iz. . . . . . . .  » j 1/2 d. San S eb astia n .. » \j%
Castellón  par. ! » Santander  » i j 8
C iu d ad -R e a l.. ,  par. j » Santiago  1/4 »
C ó rd o b a   » 1/8 p. S e g o v ia ., . . . . .  p ar. »
C o ru ñ a  . . .  » 1 1/8 d. S e v illa ,...................  » 1 1/2
C u e n c a .  1/2 ; » S oria .........................  n < *
G erona.................. par. * » Tarragona  » 1/2
G ranada . pard. » T e r u e l... p a r d . »
Guadalajara, . .  par. n T o le d o .................  par. ¡ »
H uelva................... 1/4 • o Valencia   » * 1/4
H uesca.. , . . . .  » ' 1/4 Valladolid............  1/4 ■ »
Jaén........................ par. • » V ito r ia .....................  * j 1/4
L eó n ......................  par. ; » Zam ora.................  l /2 P* »
Lérida....................  par. ( » Z a r a g o z a . . . . . .  » ] 1/4
Logroño ... . . . .  par d. ' » (j * j

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Londres t.° de Setiembre.—rConsolidados, 93 3/4 á 7/8
París i.° de Setiembre.— 2> por 100, á 70-70.— Interior español, 31.— Idem exte

rior, 3 7.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la n och e.— 3o .0 concierto 
instrumental por la sociedad de conciertos dirigida por el Sr. Gaztam bide.

Entrada general, 4 rs.

C ir c o  d e  P a u l . — ( Teatro de v era n o .)— H oy , á las ocho y  media de la noche.—  
A  beneficio del prim er galan joven D. Miguel D ia z .— Sinfonía.— Prim era representa
ción de la cosa cóm ico-líri a-bailable , en tres actos, titulada El apuntador.— E l sainete 
titulado Inesilla la de P in to .—  E l gran b ú le  de trajes titulado E l Carnaval de Ver- 
salles.

Quedan suprimidas las entradas de favor en esta función.

C ir c o  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o . — H o y , á las ocho y  m edia de la n o ch e .— Gran 
función de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

C ir c o  d e  P r i c e . —- H o y , á las ocho y  media de la n o ch e .— Beneficio de los 
hermanos C on rad.— Variada función de ejercicios ecuestres, gim n ásticos, cóm icos, 
de equilibrios, caballos amaestrados etc ., y  Cinderella , pantomima infantil de grande 
aparato.

Jar d in e s  d e 1 A p o l o . —  Teatro. —  H oy , á las ocho y  media de la n o ch e .— Dos 
y  u u o .— E l que nace para ochavo. —  Baile.— Los parvulitos.


